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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado
(GRANADA)

18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Excelencia en Salud Pública Europubhealth

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario Erasmus Mundus en Excelencia en Salud Pública Europubhealth por la Universidad de Granada; ECOLE

NATIONALE DE LA SANTE PUBLIQUE(Francia); INSTITUT D'ETUDES POLITIQUES DE RENNES (Francia); Københavns

Universitet -Copenhagen University(Dinamarca); UNIVERSITE DE RENNES I (Francia); UNIVERSITY OF SHEFFIELD (Reino

Unido) y Uniwersytet Jagiellonski(Polonia)

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Internacional

CONVENIO

Europubhealth Consortium Agreement

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

UNIVERSIDAD DE GRANADA ESCUELA
INTERNACIONAL DE POSGRADO .

ESCUELA INTERNACIONAL DE POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario Erasmus Mundus en Excelencia
en Salud Pública Europubhealth por la Universidad
de Granada; ECOLE NATIONALE DE LA SANTE
PUBLIQUE(Francia); INSTITUT D'ETUDES
POLITIQUES DE RENNES (Francia); Københavns
Universitet -Copenhagen University(Dinamarca);
UNIVERSITE DE RENNES I (Francia);
UNIVERSITY OF SHEFFIELD (Reino Unido) y
Uniwersytet Jagiellonski(Polonia)

Internacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Servicios Sanitarios y Prevención

Especialidad en Economía y Gobernanza de los Sistemas de Salud

Especialidad en Promoción de la Salud

Especialidad en Salud Medioambiental y Ciencias de la Salud Laboral

Especialidad en Bioestádistica y Epidemiología Avanzadas

Especialidad en Derecho, Salud y Ética

Especialidad en Política Sanitaria y Gestión de Programas

ERASMUS NOMBRE DEL CONSORCIO INTERNACIONAL

Sí 65|EUROPUBHEALTH - European Public Health Master

NOTIFICACIÓN DE OBTENCIÓN DEL SELLO ERASMUS MUNDUS

Ver Apartado 1: Anexo 2.

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

ORG00041968 ECOLE NATIONALE DE LA SANTE PUBLIQUE

ORG00030478 Uniwersytet Jagiellonski

ORG00036547 Københavns Universitet -Copenhagen University

ORG00054628 UNIVERSITY OF SHEFFIELD

ORG00042021 INSTITUT D'ETUDES POLITIQUES DE RENNES

ORG00041907 UNIVERSITE DE RENNES I

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

Mailman School of Public Health - Columbia University (EE.UU.)

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS
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120 0 11

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 62 17

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Servicios Sanitarios y Prevención 0.0

Especialidad en Economía y Gobernanza de los Sistemas de Salud 0.0

Especialidad en Promoción de la Salud 0.0

Especialidad en Salud Medioambiental y Ciencias de la Salud Laboral 0.0

Especialidad en Bioestádistica y Epidemiología Avanzadas 0.0

Especialidad en Derecho, Salud y Ética 0.0

Especialidad en Política Sanitaria y Gestión de Programas 0.0

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado (GRANADA)

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado (GRANADA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://vicengp.ugr.es/pages/normativa/normaspermanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaz de diseñar, planificar, ejecutar, asesorar y evaluar programas de prevención y promoción de la salud

CG2 - Ser capaz de contribuir a la gestión de los servicios sociales y sanitarios y de los centros que prestan dichos servicios

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Comunicación

CT2 - Filosofía y Ética

CT3 - Pensamiento crítico

CT4 - Elaboración de estrategias

CT5 - Búsqueda y análisis de literatura

CT6 - Desarollo de proyectos

CT7 - Uso de tecnologías de la información

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Metodologías en Salud Pública (Bioestadística, Epidemiología, Metodología cualitativa)

CE2 - Políticas, organización, gestión y economía de la salud

CE3 - Promoción de la salud y prevención de enfermedades

CE4 - Entorno social y salud

CE5 - Entorno físicio, químico y biológico

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Proceso de inscripción on-line conjunto  : Aunque con diferentes plazos, el proceso de inscripción es el mismo para todas las candidaturas (Becas
Erasmus Mundus Categoría A, Becas Erasmus Mundus Categoría B y Candidatos autofinanciados). El proceso se describe detalladamente en la web
del máster www.europubhealth.org, incluyendo el modelo de solicitud conjunto y la lista de documentos requeridos, asegurando así que todas las
personas interesadas reciben la misma información y tienen tiempo suficiente para preparar y presentar su solicitud. Los/as posibles estudiantes pre-
sentan su solicitud on-line tras crear una cuenta personal en la herramienta de solicitud. La información a incluir es: titulación previa y experiencia
profesional, carta de motivación, cartas de recomendación, conocimiento de idiomas y el itinerario formativo elegido, así como las posibles necesida-
des especiales que puedan concurrir.

 

La herramienta de solicitud ha sido actualizada recientemente y permite a los/as solicitantes escanear y subir sus documentos (títulos, certificado de
calificaciones, pasaporte/DNI, cartas de recomendación…) directamente a la aplicación, permitiendo así a todas las instituciones del Consorcio tener
acceso directo a ellos. Tras la selección, sólo las personas seleccionadas deberán enviar copias autentificadas de sus documentos por correo ordina-
rio, una vez que procedan a registrase. Vinculado con esta herramienta existe un módulo de administración accesible por todos los Socios que fa-
cilita el seguimiento durante el periodo de inscripción: dudas y consultas, seguimiento de solicitudes, registrar y monitorizar la elegibilidad y el proceso
de selección…
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Proceso de selección conjunto  : La evaluación de la elegibilidad y calidad de las solicitudes presentadas se realiza por parte de representantes de
todas las instituciones participantes en el Consorcio en dos pasos:

 

                        Paso 1_Elegibilidad: para ser elegible, una candidatura debe cumplir las siguientes condiciones acordadas por el Consorcio:

· Poseer un  título de grado universitario  (180ECTS) en una de las disciplinas relevantes incluyendo ramas de las ciencias sociales (economía, gestión, ciencias
políticas…) o o clínicas (salud pública y ciencias médicas, ciencias de la vida, enfermería…)

· Poseer el conocimiento de idiomas  necesario para llevar a cabo la combinación de movilidad elegida. Los niveles exigidos son:

· B2 en inglés (paper-based TOEFL 550; IELTS 6);

· DELF B2 o segundo nivel (A5 + A6), TCF 450, TEF 585, en francés;

· DELE intermedio en español;

· C1 en inglés (IELTS 7; paper-based TOEFL 600) para las personas que deseen iniciar su formación accediendo por Sheffield.

· Completar la solicitud on-line, acompañada de la documentación requerida, todo en inglés (títulos, certificados de calificaciones e idioma, cartas de recomenda-
ción…), antes de la finalización del plazo establecido.

 

                        Paso 2_Selección: Todos los miembros del Consorcio están implicados en el proceso de selección a través de la herramienta de soli-
citud, permitiéndoles así registrar y compartir sus evaluaciones y comentarios sobre las solicitudes individuales. Siguiendo los criterios de elegibilidad,
las solicitudes elegibles se califican y clasifican según los criterios de selección definidos conjuntamente:

 

Criterio Subcriterio Valor

Notas, clasificaciones, menciones y títulos obtenidos 8Formación

Autonomía e iniciativa: Disposición y adecuación pa-

ra trabajar en equipo (basado en las cartas de reco-

mendación)

8

Máx. 16

Experiencia Profesional Incluyendo voluntariado, prácticas trabajos de ve-

rano…

4 Máx. 4

Razones para elegir Europubhealth como parte del

desarrollo de su carrera

5Carta de motivación

Relevancia de la priorización de especialidades elegi-

das respecto de la formación precia y los expectativas

de desarrollo

5

Máx. 10

Habilidades lingüísticas 5Adaptabilidad Cultural

Participación en proyectos internacionales 5

Máx. 10

Total Máx. 40

 

                        La lista resultante clasifica a todas las personas candidatas por orden de méritos y es analizada en la reunión del Comité de Selección
de Europubhealth, compuesto por siete personas designadas por cada una de las instituciones del Consorcio. En ella se confirma el ranking final y se
publica la lista de las candidaturas aceptadas así como la de reserva. El comité asegura la igualdad entre géneros y la no discriminación de perso-
nas con necesidades especiales. Cada miembro del comité firma una declaración de ausencia de conflicto de intereses.

 

            Para asegurar la transparencia, los criterios de elegibilidad y selección están claramente establecidos en la página web del máster y cada soli-
citante es informado/a del estado de su candidatura directamente a través del software de administración. Las personas no elegibles son informadas
individualmente de las razones por las que no cumplen con los criterios de elegibilidad.

 

             Admisión  : La lista de documentos requeridos corresponde a la suma de los documentos requeridos por cada una de las instituciones socias
para la realización del registro de sus estudiantes. En consecuencia, los/as estudiantes seleccionados/as son automáticamente admitidos/as por las
instituciones individuales implicadas en el itinerario formativo elegido por éstos/as. Tanto la institución coordinadora como la institución de primer año
remiten una carta de admisión a todos/as los/as estudiantes seleccionados/as. En el caso de la universidad de Granada, dada la especificidad de sus
requerimientos, la matrícula se realiza al inicio del curso y, además de los anteriores documentos, hay que aportar esto otros, solicitados en la propia
carta de admisión:

· Traducción del título y de los certificados de calificaciones en caso de estar en un idioma diferente al español, inglés, italiano o portugués.

· Certificación original de la universidad donde se ha obtenido el título universitario especificando que dicho título da acceso a estudios oficiales de postgrado en
dicho país

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 22 de junio de 2010, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010.

 Este reglamento puede consultarse en el siguiente enlace:

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/temas/reglamentoadaptrecotransfcorrecto2

· En relación a los estudios realizados en universidades fuera de España, la Universidad ha establecido el pleno re-
conocimiento de los estudios realizados en la universidad de destino, de acuerdo con el compromiso establecido en
la Erasmus Charter (Acción 1 del subprograma Erasmus).

Las Normas Generales de la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes aprobadas por el
Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2012, en su art. 4. (

http://internacional.ugr.es/pages/archivos/informacion/reglamento

) amplían este derecho al reconocimiento académico del programa de estudios cursado en una institución extranjera
a todos los “estudiantes de intercambio” de la Universidad de Granada. 

La particularidad del reconocimiento de créditos en los programas de movilidad internacional de estudiantes es de
carácter procedimental: el reconocimiento debe quedar garantizado con carácter previo a la ejecución de la movili-
dad. Para ello, los términos del reconocimiento se plasmarán en un pre-acuerdo de estudios o de formación que, co-
mo su nombre indica, ha de firmarse antes del inicio de la movilidad y que compromete a la institución de origen a
efectuar el reconocimiento pleno, en los términos establecidos en el mismo, una vez el estudiante demuestre que
efectivamente ha superado su programa de estudios en la institución de acogida.

En el caso de Europubhealth, todos los socios se han comprometido al reconocimiento completo y automático de to-
dos los créditos ECTS del programa realizados dentro del Consorcio.

· Por otra parte, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y el art. 12.8 del
R.D. 1393/2007, por el que se establece ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los estudiantes po-
drán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan
de estudios cursado.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

No existen datos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

No existen datos

5.5 NIVEL 1

No existen elementos Nivel 1
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6. PERSONAL ACADÉMICO
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M DOLORES FERRE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO
Y POSGRADO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR DE LA
UNIVERSIDAD DE
GRANADA

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F UNIVERSIDAD DE
GRANADA

ESCUELA
INTERNACIONAL DE
POSGRADO

.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 ESCUELA
INTERNACIONAL DE
POSGRADO
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : Convenios del consorcio.pdf

HASH SHA1 : cf3Di1jNi2ImHa33KFWcNz9Jw8A=

Código CSV : 104173334475739813108417
Ver Fichero: Convenios del consorcio.pdf
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Apartado 1: Anexo 2
Nombre : Anexo 1 - Sello Erasmus Mundus.pdf

HASH SHA1 : pJqrXjX1nFfFVcW89Im1crBfnv4=

Código CSV : 104173347280897072129825
Ver Fichero: Anexo 1 - Sello Erasmus Mundus.pdf
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4.1. Sistemas de información previa. 
 
Centro: Siguiendo las condiciones de la EACEA, El Máster Europubhealth cuenta con 
una página específica para su difusión en la dirección http://www.europubhealth.org, 
además de contar con campañas de publicidad que se realizan al inicio de los procesos 
de inscripción, a través de pósteres, trípticos y difusión de información por correo 
electrónico sobre el programa, llevadas a cabo por la unidad de marketing y 
comunicación de la Escuela Andaluza de Salud Pública 
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Anexo 3  1 


DESCRIPCIÓN DEL CURSO 
 


 
Europubhealth es un máster integrado de dos años de duración (120 ECTS). El currículum del primer año 
(Año1) cubre los fundamentos de salud pública mientas que el segundo (Año2) ofrece especialización en 
campos particulares de la salud pública correspondientes a las áreas de excelencia de cada Socio. Al final de 
cada año académico, un módulo de integración reúne a todo el alumnado de cada promoción, dirigido al 
desarrollo de diferentes competencias transversales. 
 
 
 
LA ESTRUCTURA DEL CURSO Y ESQUEMA DE IDIOMAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


UNIVERSIDAD 
DE SHEFFIELD 


 
EASP + UGR 


 
 


 
 
 
 
 
 


Dimensiones 
Globales de 


la Salud 
Pública 


 
EHESP 


 
 
 


- Gestión Sanitaria  
EASP+UGR 


FUNDAMENTOS DE SALUD PUBLICA 
MÓDULO DE 


INTEGRACIÓN ESPECIALIZACIÓN 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 


TUTELADA + TRABAJO DE 
CAMPO 


-Bioestadística y 
Epidemiología Avanzadas


-Salud medioambiental 
EHESP


-Economía y gobernanza 
de los sistemas de salud 


Univ. of Krakow


-Servicios sanitarios y 
prevención 


Univ. of Copenhagen 


-Ley, salud y ética 
Rennes 1/EHESP 


-Política sanitaria y Gestión 
de programas 


IEP/EHESP/Rennes 1 


 
 
 


-en el país de la 
especialización 
 
o 
 
-en los centros los 
miembros asociados 
(IRD, WHO, Fondation 
Mérieux, HOPE) 
 
o 
 
-en Mailman School of 
Public Health (USA) 
* Sólo para especializaciones 
ofrecidas por la EHESP en 
Inglés 
 


MÓDULO DE 
INTEGRACIÓN


 
 
 
 
 
 
 


Gestión de 
Proyectos 
Europeos


 
EHESP 


 
 


 


AÑO 1 


55 ECTS 5 ECTS 30 ECTS 2 ECTS 28 ECTS 


-Temas clave en Salud Pública Global  
-Introducción a la metodología de Investigación 
-Introducción a la estadística y la evaluación crítica 
-Evaluación de necesidades, planificación y 
evaluación 
-Módulos opcionales 
-Preparación del Trabajo de Investigación Tutelada


  


-Principios de Salud Pública   
-Metodología de investigación en Salud Pública 
-Políticas de salud y Gestión sanitaria 
-Promoción de la Salud 
-Preparación del Trabajo de Investigación Tutelada


AÑO 2 
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Anexo 3  2 


AÑO 1 CURSO DE FUNDAMENTOS 
 
Nombre de la institución: Universidad de Granada - Escuela Andaluza de Salud Pública 
 
Lugar: Granada, España 
 
Idioma de enseñanza: Español 
 
Objetivos de aprendizaje: 
Al finalizar el año el alumnado será capaz de: 


- Analizar e interpretar datos de salud y comprender la distribución de los principales 
determinantes de salud en la población. 


- Evaluar de forma crítica los factores que influyen en la salud de la población y la práctica de la 
salud pública. 


- Identificar las formas en las que las estructuras sociales, las condiciones ambientales y los 
hábitos de las personas pueden promover la salud en la población. 


- Contribuir de forma efectiva a la gestión de los servicios de salud, de acuerdo con los valores 
sociales establecidos. 


- Concebir intervenciones para una sociedad más sana y segura a través de la aplicación de 
principios éticos para resolver los dilemas que pueden surgir en las políticas y en la práctica de 
la salud pública. 


 
 
 
Docentes: 
El alumnado asistirá a clases con el personal docente de más excelencia en el campo de conocimiento 
procedente de la UGR-EASP, incluyendo profesores asociados e invitados de ambas instituciones. El 
profesorado está compuesto generalmente por diversos perfiles profesionales: medicina, economía, 
sociología, matemáticas, psicología, gestores profesionales, educadores en salud y profesionales de otras 
especialidades con consolidada experiencia, tanto de trabajo como docente, en el campo de la salud pública 
y la gestión sanitaria. 
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Anexo 3  3 


 
PROFESORADO UNIVERSITARIO UGR 
 


NOMBRE Y APELLIDOS NIF DOCTOR HORAS 
José Jesús Martín Martín (Coordinador del Máster) 24293537V X 35 
Jerónimo Barranco Navarro 24098544H  19 
Juan Irigoyen Sánchez-Robles 14857685A X 5 
José Juan Jiménez Moleón 24233678G X 21 


 
 
PROFESORADO UNIVERSITARIO NO UGR 
 
NOMBRE Y APELLIDOS NIF PROCEDENCIA DOCTOR HORAS 
Unai Martín Roncero 30686508T Universidad de Leioa. Vizcaya  14 
Ramón Mendoza 
Berjano 


28503363S Universidad de Huelva X 5 


María Teresa Ruiz 
Cantero 


26186611F Universidad de Alicante X 5 


 
 
PROFESORADO NO UNIVERSITARIO/PROFESIONALES 
 
NOMBRE Y APELLIDOS NIF PROCEDENCIA DOCTOR HORAS 
José Luis Bimbela 
Pedrola 


46318951X Escuela Andaluza de Salud Pública X 75 


Andrés Cabrera León 24274557N Escuela Andaluza de Salud Pública  45 
Antonio Daponte 
Codina 


36020334B Escuela Andaluza de Salud Pública X 107 


María Cecilia 
Escudero Espinosa 


X-2625668-
B 


Escuela Andaluza de Salud Pública  60 


Jaime Espín Balbino 24274120N Escuela Andaluza de Salud Pública X 47 
Alberto Fernández 
Ajuria 


15911925L Escuela Andaluza de Salud Pública X 165 


Emilio Sánchez-
Cantalejo Ramírez 


24074548B Escuela Andaluza de Salud Pública X 36 


Elena Gonzalo 
Jiménez 


02698993N Escuela Andaluza de Salud Pública  74 


Camila Higueras 
Caleljón 


24210898V Escuela Andaluza de Salud Pública  15 


Juan Manuel 
Jiménez Martín 


29080943L Escuela Andaluza de Salud Pública X 38 


José Luis Martín 
Jiménez 


23776214X Escuela Andaluza de Salud Pública  8 


Piedad Martín 
Olmedo 


29791290B Escuela Andaluza de Salud Pública X 43 


Juan José Mercader 
Casas 


26178767Y Escuela Andaluza de Salud Pública  71 


Sergio Minué 
Lorenzo 


00697493H Escuela Andaluza de Salud Pública X 125 


José Ignaico de 
Oleaga Usategui 


14909628Q Escuela Andaluza de Salud Pública  30 


Sandra Arlette 
Pinzón Pulido 


77140738A Escuela Andaluza de Salud Pública  101 


Inamculada Mateo 25096355C Escuela Andaluza de Salud Pública  219 
Ricardo Ocaña Riola 24255738F Escuela Andaluza de Salud Pública X 70 
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Anexo 3  4 


Jose Juan Sáncez 
Cruz 


24898852H Escuela Andaluza de Salud Pública X 323 


María José Sánchez 
Pérez 


24218484J Escuela Andaluza de Salud Pública X 74 


Pablo Sánchez 
Villegas 


37383503Q Escuela Andaluza de Salud Pública  97 


Rafael Bravo Toledo 06212231T AREA 10 DE ATENCION PRIMARIA 
INSALUD 


 21 


Guadalupe Carmona 
López 


24188371F Escuela Andaluza de Salud Pública  10 


Araceli Caro 
Martínez 


74648153C Escuela Andaluza de Salud Pública  5 


Josep Davins 
Miralles 


37738614F GENERALITAT  CATALUNYA. DPTO. 
SALUT. DIREC GENERAL RECURSOS 
SANITARIOS 


X 5 


Juan Gervas 
Camacho 


12187768E EQUIPO CESCA  5 


Mariano Hernán 
García 


02498838A Escuela Andaluza de Salud Pública  74 


Jaime Jiménez 
Pernett 


X6301876Z Escuela Andaluza de Salud Pública  44 


Joan Carles March 
Cerdá 


43008142M Escuela Andaluza de Salud Pública X 56 


Pilar Navarro Pérez 24224835Q Escuela Andaluza de Salud Pública  15 
Pablo Simón Lorda 34950319W Escuela Andaluza de Salud Pública X 15 
Agulia Bono del Trigo 29787439R Escuela Andaluza de Salud Pública  5 
María Teresa Cortes 
Barreiro 


44043955J Consejería de Salud  2 


Isabel María 
Escalona Labella 


25982968Y Consejería de Salud  3 


María del Mar García 
Calvente 


24133027R Escuela Andaluza de Salud Pública  23 


Marina Lacasaña 
Navarro 


19096313B Escuela Andaluza de Salud Pública X 12 


Carmen Lineros 
González 


28851387ª Escuela Andaluza de Salud Pública  11 


Gracia Maroto 
Navarro 


24260457B Escuela Andaluza de Salud Pública  21 


Almudena Millán 
Carrasco 


44250860X Escuela Andaluza de Salud Pública  11 


Manuel Nebot Adell 38057605B AGENCIA DE SALUD PUBLICA DE 
BARCELONA 


X 5 


Leonor Padilla 
Obrero 


30476631K HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA 
SOFÍA 


 3 


María José Pérez 
Lozano 


28694345M H. VIRGEN DE VALME X 3 


Juan Carlos Raffo 
Camarillo 


28528160H SECRETARÍA GENERAL DE SALUD 
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN. 
CONSEJERÍA SALUD 


 5 


Juan Luis Ruiz-
Gimenez Agilar 


50265512R C S VICENTE SOLDEVILLA  5 


Isabel Ruiz Pérez 31204768R Escuela Andaluza de Salud Pública X 60 
María Dolores Solé 
Gómez 


37723142Z CENTRO NACIONAL DE CONDICIONES 
DE TRABAJO 


 5 


Pedro Brito Quintana 3764323 ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA 
SALUD 


 10 


Antonio Durán 
Moreno 


29467999P EMPRESA TECSALUD, S.A.  38 


Norberto Sanfrutos 
Velázquez 


28280105H CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE  8 
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Anexo 3  5 


María José López 
Medina 


52405910L AGENCIA DE SALUD PÚBLICA DE 
ANDALUCÍA 


 8 


Covadonga Monte 
Vázquez 


28533042R SECRETARIA GENERALSALUD PUBLICA 
Y PARTICIPACION. CONSEJERIA DE 
SALUD 


 1 


Antonio Olry de 
Labry Lima 


24226330Q Escuela Andaluza de Salud Pública  17 


Leticia García 
Mochón 


74651776D Escuela Andaluza de Salud Pública  17 


Carmen Sánchez-
Cantalejo Garrido 


26492028F Escuela Andaluza de Salud Pública  17 


Eva Martín Ruiz 74664388V Escuela Andaluza de Salud Pública  17 
Ainhoa Ruiz Azarola 72449832Q Escuela Andaluza de Salud Pública  17 
Enrique Gea 
Izquiertdo 


02886913E Escuela Andaluza de Salud Pública  17 


Ana Delgado 
Sánchez 


24284425J Escuela Andaluza de Salud Pública  10 


Silvia Toro Cárdenas 74636200G Escuela Andaluza de Salud Pública  12 
Clara Bermúdez 
Tamayo 


77390630T Escuela Andaluza de Salud Pública  17 


Francisco Conti 
Cuesta 


30441400ª DISTRITO SANITARIO METROPOLITANO 
GRANADA 


 10 


Inés García Sánchez 05201151T Escuela Andaluza de Salud Pública  4 
Ángela García 
Sánchez 


50712619B AYUNTAMIENTO DE MADRID  4 


Francisca María 
Vinuesa Ruiz 


27500633Q DISTRITO SANITARIO METROPOLITANO 
GRANADA 


 10 


Diego Almagro  
Nievas 


24129873K DISTRITO SANITARIO METROPOLITANO 
GRANADA 


 5 


Inmaculada García 
Romero 


44265006B Escuela Andaluza de Salud Pública  5 


Miguel Rodrogiez 
Barranco 


26226334D Escuela Andaluza de Salud Pública  17 


Isabel Fernández 
Ruiz 


24134188N Escuela Andaluza de Salud Pública  5 


María Eugenia 
Gómez Martínez 


32864977R Escuela Andaluza de Salud Pública  5 


Maria Teresa Cruz 
Piqueras 


24350205J Escuela Andaluza de Salud Pública  5 


Juan José Pérez 
Lázaro 


27237006S Escuela Andaluza de Salud Pública X 5 
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Anexo 3  6 


Módulos: 55 ECTS 
Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 


contenido  
Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Principios de Salud Pública • Identificar y utilizar adecuadamente los conceptos 
clave que conforman las ciencias de la salud pública y 
su práctica.  
• Describir la variabilidad entre las culturas europeas y 
latinoamericanas en lo referente a los determinantes de 
la salud. 
• Identificar los factores biológicos y psicológicos, por 
los que las condiciones sociales influyen sobre la salud. 
• Analizar los enfoques individuales y colectivos para 
mejorar el nivel de salud de la población. 
• Identificar, comparar, analizar y comunicar las 
estrategias que se han mostrado efectivas para reducir 
las desigualdades en salud. 


120 190 8 


Metodología de investigación 
en Salud Pública 
 


• Identificar los diferentes paradigmas y enfoques 
utilizados en la investigación en ciencias de la salud.  
• Realizar un diseño básico de un protocolo de 
investigación utilizando el enfoque y la metodología más 
apropiada para los objetivos de investigación. 
• Identificar las diferentes indicaciones, fortalezas y 
limitaciones de los enfoques de investigación 
cuantitativos y cualitativos.  
• Desarrollar un análisis estadístico básico de una base 
de datos. 
• Comparar las características de los diferentes diseños 
epidemiológicos y su relación con la potencial validez de 
los resultados que con ellos se pueden obtener 
• Realizar un análisis crítico de una publicación 
científica. 
•  Escribir y presentar una comunicación científica. 


200 330 17 


Políticas de salud y Gestión 
sanitaria 
 


• El desarrollo de un conocimiento y capacidad de 
comprensión sistematizados de los conceptos 
relacionados con la gestión y la teoría de las 
organizaciones. 
• La identificación de un marco conceptual de gestión 
aplicable a las organizaciones sanitarias y a la práctica de 
salud pública. 
•  El desarrollo de las destrezas generales requeridas a 
los profesionales de la salud publica: 


- Habilidades de liderazgo, negociación y 
comunicación. 
- Gestión y participación en equipos 
multidisciplinares. 


• El reconocimiento de los agentes clave implicados en 
los procesos relacionados con las políticas de salud, la 
estructura gubernamental y administrativa. 
• La comprensión de procedimiento por el que se 
establecen las políticas de salud a nivel local y europeo. 
• La valoración de las implicaciones de la evaluación 
económica para las políticas de salud. 


200 370 17 


  
Promoción de la Salud 
 


• Identificar los conceptos básicos  sobre los que se 
fundamenta la Promoción de la Salud (PS) y su 
desarrollo y evolución histórica. 
• Reconocer los modelos conceptuales de la PS y su 
relación con las diferentes conceptualizaciones de la 
salud y la salud pública. 
• Analizar y considerar los elementos clave para las 
intervenciones de PS de acuerdo a los objetivos, 
recursos, agentes principales y el marco conceptual de 
la intervención, con especial mención a las 


120 230 10 


cs
v:


 1
04


17
33


64
30


00
71


73
24


69
57


3







Anexo 3  7 


Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 
contenido  


Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


intervenciones intersectoriales. 
• Diseñar un programa básico de PS considerando los 
conceptos fundamentales de la PS. 
• Identificar los factores que condicionan e influyen las 
conductas relacionadas con la salud y la seguridad. 
• Usar las herramientas y técnicas básicas para 
desarrollar, comunicar y evaluar las intervenciones de 
PS. 


Preparación del Trabajo de 
Investigación Tutelada 


• Desarrollar la propuesta de investigación para la 
elaboración del trabajo de investigación tutelada. 
• Escribir un protocolo de investigación 


15 90 3 
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Anexo 3  8 


AÑO 1 CURSO DE FUNDAMENTOS 
 
Nombre de la institución: Universidad de Sheffield 
 
Lugar: Sheffield, Reino Unido 
 
Idioma de enseñanza: Inglés 
 
Objetivos de aprendizaje: 
Al finalizar el año el alumnado será capaz de: 


- Demostrar la adquisición o actualización del conocimiento y habilidades multidisciplinares 
relevantes para su práctica profesional. 


- Comprender y aplicar el conocimiento especializado de la salud pública crítica y creativamente 
a la práctica clínica y/o profesional en salud pública. 


- Evaluar críticamente la base del conocimiento en cada área de contenidos modular e integrar la 
comprensión de los diferentes módulos para realzar sus o/y otras prácticas profesionales. 


- Demostrar habilidades de estudio transferibles apropiadas al nivel de estudios de posgrado. 
- Comprender las metodologías de investigación. 
- Desarrollar una propuesta de investigación. 
- Presentar un resumen de su proyecto a los evaluadores. 
- Asumir una investigación original. 
- Presentar los resultados de su investigación en un informe escrito. 


 
 
Docentes: 
El alumnado de Europubhealth tendrá acceso al profesorado de la Escuela de Salud e Investigaciones 
relacionadas (ScHARR). La ScHARR ofrece enseñanza en sus áreas de excelencia en investigación. La 
Evaluación sobre el Ejercicio Investigación (RAE) de 2008 confirma a la ScHARR como uno de los 
departamentos más importantes de Reino Unido para la investigación en servicios de salud, con el mayor 
volumen de actividad evaluada, así como por la excelencia internacional confirmada por otras instituciones. 
El tribunal de RAE reconoció el aprecio que globalmente se tiene a la ScHARR por la excelencia en la 
investigación en servicios de salud evaluándola como predominantemente excelente mundial o 
internacionalmente. El quipo de profesionales implicados en el programa Europubhealth  incluye 
especialistas en salud pública, epidemiólogos clínicos y no –clínicos, estadísticos, expertos en promoción de 
la salud, sociólogos médicos, economistas de la salud, psicólogos sociales, expertos en política y gestión, 
expertos en protección sanitaria, revisores sistemáticos y especialistas en información en salud pública. El 
programa Europubhealth está integrado con el Máster de Salud Pública (MPH) de la Universidad de Sheffield, 
compartiendo muchos de sus módulos. El MPH está dirigido por el Dr. Paul Bissell y Europubhealth es 
coordinado por la Dr. Petra Meier. Además participan los profesores Simon Dixon, Alan Brennan, Jon Nichol, 
Stephen Walters y Liddy Goyder. 
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Anexo 3  9 


Módulos: 56 ECTS 
(8 módulos x 7 ECTS, 15 créditos UK= 7 ECTS) 
 
Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 


contenido  
Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Módulos Obligatorios 
HAR675 Asuntos clave en 
salud pública global 


• Comprensión sistemática del conocimiento de la 
evaluación de los principios y practicas de la salud 
pública actual. 
• Comprensión sistemática y juicio crítico de las 
diferencias clave de los enfoques de la población desde 
la medicina individualizada. 
• Comprensión sistemática y juicio crítico de la 
relevancia de las ciencias de salud pública para afrontar 
los problemas de los cuidados sociales y sanitarios. 
• Una apreciación de cómo estos principios  deben ser 
aplicados para afrontar problemas de salud pública. 


25 150 7 


HAR6030 Introducción a la 
metodología de investigación 


• Diseñar y dirigir una búsqueda bibliográfica. 
• Evaluación crítica de artículos de revistas y otros 
informes de investigación. 
• Describir la aplicación de generación de hipótesis y 
comprobación a la investigación cualitativa. 
• Describir un rango de diseños de investigación 
cualitativos y cuantitativos utilizados en investigación 
sanitaria y social e identificar las ventajas y desventajas 
asociadas a estos diseños. 
• Elegir las metodologías cualitativas o cuantitativas 
adecuadas para la recogida de datos. 
• Escribir una propuesta de investigación adecuada 
para remitirla a un organismo financiador. 


25 150 7 


HAR6035 Introducción a la 
estadística y la evaluación 
crítica 


• Clasificar y presentar y resumir adecuadamente 
diferentes tipos de datos. 
• Describir las propiedades de la distribución normal. 
• Distinguir entre una población y una muestra y 
describir la precisión de una variable en una muestra 
estimada de población. 
• Explicar el concepto de intervalos de confianza 
aplicado a medias, proporciones, diferencias en medias 
y diferencias en proporciones. 
• Describir el proceso de establecer y comprobar 
hipótesis estadísticas. 
• Distinguir entre el significado estadístico y el 
significado clínico. 
• Evaluar la calidad de una investigación publicada. 


25 150 7 


HAR6037 Evaluación de 
necesidades, planificación y 
evaluación 


• Comprender los enfoques y las metodologías 
utilizados en la evaluación de necesidades sanitarias. 
• Comprensión básica de la planificación aplicada al 
sector sanitario. 
• Conocer las metodologías utilizadas en la evaluación 
de intervenciones en salud. 
• Comprensión de la economía aplicada a la sanidad. 


25 150 7 


 Módulos opcionales    
HAR611 Gestión de servicios 
sanitarios 


• Comprensión sistemática y juicio crítico de los 
conceptos clave de la gestión y de la teoría 
organizacional y su aplicación a la sanidad. 
• Comprensión sistemática y juicio crítico de cómo 
estos conceptos clave influyen en el diseño y 
funcionamiento de los servicios de salud global 
• Comprensión exhaustiva de la aplicación de estos 
conceptos a los problemas y retos de la práctica en los 
servicios sanitarios y la salud pública. 


25 150 7 
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Anexo 3  10 


Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 
contenido  


Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


HAR618 Salud internacional: 
sistemas y políticas 


• Evaluar los factores históricos, sociales, económicos, 
tecnológicos y políticos que conforman las políticas de 
salud. 
• Comprender los principales actores implicados en la 
formación y ejecución de políticas sanitarias a nivel 
global, nacional y subnacional. 
• Evaluar las fuentes y tipos de financiación sanitaria y 
su relación con el desarrollo político, económico y social. 
• Sugerir formas en las que la política sanitaria puede 
mejorar la salud, paliar la pobreza y reducir la 
vulnerabilidad. 
• Evaluar los principales temas políticos actuales en 
cuanto a los sistemas de salud en relación al desarrollo, 
demografía y otros factores sociales y ambientales. 


25 150 7 


HAR619 Diseño de la 
investigación epidemiológica 


• Comprender los conceptos epidemiológicos clave. 
• Interpretar datos relacionados con estudios 
epidemiológicos. 
• Comprensión sistemática y juicio crítico de estudios 
transversales, ecológicos, de casos y controles, de 
cohortes y de intervención. 


25 150 7 


HAR655 Informática para la 
salud Pública 


• Identificar el valor de las nuevas tecnologías para 
conocer las necesidades en salud a nivel poblacional. 
• Debatir sobre los problemas y retos que resultan de 
los datos de salud compartidos a nivel internacional. 
• Investigar las controversias actuales de cara al uso de 
sistemas de información para la vigilancia y 
monitorización de la salud. 
• Proporcionar ejemplos de tecnologías de la 
información de salud pública a nivel local, regional, 
nacional e internacional. 
• Analizar desarrollos actuales y futuros de tecnologías 
de la información en salud pública. 


25 150 7 


HAR659 Relaciones de género, 
salud y sanidad 


• Dar ejemplos de cómo los temas de género son 
relevantes en la salud pública. 
• Revisar de forma crítica ejemplos de resultados de 
investigaciones publicadas y relevantes para el género y 
la salud. 
• Utilizar equipos de indagación para aplicar modelos 
teóricos y bases de datos sobre género y salud a 
problemas específicos de salud e informar de los 
resultados. 
• Sintetizar una revisión crítica, basada en el trabajo en 
clase o seminarios y en enseñanza indagatoria, en 
cuanto a las relaciones de género y/o desigualdades 
para un área específica de investigación, política o 
práctica actual. 


25 150 7 


HAR6005 Evaluación 
económica avanzada 


• Valoración crítica de los años de vida ajustados por 
calidad como un método de valoración de los resultados 
de salud. 
• Describir estrategias de valoración alternativas para 
identificar los beneficios de las tecnologías de la salud. 
• Diseñar y evaluar económicamente  


25 150 7 


HAR6016 Sociología de la 
Salud y de la enfermedad 


• Demostrar las habilidades para ser capaz de revisar y 
evaluar diversos problemas en la sociología de la salud y 
la enfermedad que son relevantes para un problema 
autodirigido y definido. 
• Mostrar conciencia de cómo las posiciones teóricas 
pueden mejorar la exploración de un tema o un 
problema. 


25 150 7 
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Anexo 3  11 


Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 
contenido  


Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


•  Intervenir crítica e independientemente en debates 
relacionados con la sociología de la salud y la 
enfermedad. 
• Producir un trabajo detallado centrado en una 
exploración sociológica de un asunto particular. 


HAR6017 Protección sanitaria • Comprensión sistemática y juicio crítico de los 
principios clave de la protección sanitaria. 
• Conocer los sistemas y legislación clave vigentes para 
proteger a los ciudadanos. 
• Comprensión exhaustiva de las técnicas aplicables a 
la gestión de algunos incidentes comunes de la 
protección sanitaria. 


25 150 7 


HAR6021 Promoción de la 
salud 


• Demostrar y comprender los conceptos clave en 
promoción de salud. 
• Ser capaz de reflejar en una base teórica la 
promoción de la salud. 
• Comprender los principales enfoques que pueden 
usarse en la implementación de la promoción de la salud 
a nivel individual, comunitario y de desarrollo de 
políticas. 
• Evaluar el éxito o no de la práctica de la promoción de 
la salud en diferentes escenarios. 
• Apreciar la necesidad de evaluar las intervenciones en 
promoción de la salud y describir las metodologías 
utilizadas para la evaluación de la eficacia, efectividad y 
eficiencia de la promoción de la salud. 
• Demostrar una comprensión crítica y profunda de la 
promoción de la salud en un área o escenario particular. 
• Reflejar los principios y aplicaciones de la promoción 
de la salud en el contexto de su propia práctica 
profesional. 


25 150 7 


HAR6501 Revisión sistemática 
y técnicas de evaluación crítica 


• Diseñar y dirigir una revisión sistemática. 
• Buscar literatura para inclusión en estudios. 
• Evaluación de la calidad de los estudios de 
investigación para validación  interna y externa. 
• Describir la aplicación de las metodologías de revisión 
sistemática a un rango de cuestiones de investigación. 
• Elegir estándares apropiados para presentar e 
informar metodologías de revisión. 
• Dirigir un meta-análisis utilizando programas meta-
analíticos y un conjunto de datos limitado. 


25 150 7 


HAR6521 Promoción de la 
sanidad basada en la evidencia 


• Describir un rango de enfoques utilizado para el 
cambio de práctica clínica y políticas sanitarias. 
• Debatir de forma crítica las fortalezas y debilidades de 
estos enfoques. 
• Debatir críticamente los retos y limitaciones de la 
evidencia como base para la toma de decisiones en 
cuidados sanitarios. 
• Describir un rango de perspectivas diferentes 
(profesional, pública, paciente, política) que pueden 
influir en la implementación de la evidencia en 
investigación. 


25 150 7 
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Anexo 3  12 


AÑO 1 MÓDULO DE INTEGRACIÓN 1 
DIMENSIONES GLOBALES DE LA SALUD PÚBLICA 


 
Nombre de la institución: Escuela de Estudios Superiores en Salud Pública EHESP 
 
Lugar: Rennes, Francia 
 
Idioma de enseñanza: Inglés 
 
Objetivos de aprendizaje: 
Ver detalle de objetivos en la tabla. 
 
Europubhealth, debido a su componente internacional y transcultural, permite al profesorado y al alumnado 
explorar aspectos de la salud global. El objetivo es preparar al alumnado para completar el desarrollo 
pedagógico, personal y profesional, en el que participan de forma activa y creativa. 


 
 
Docentes: 
Como objetivo docente del módulo se persigue integrar a todo el alumnado del programa (tanto el que ha 
iniciado el curso en Sheffield como el que lo hizo en Granada) bajo la docencia integrada de profesores y 
académicos de las diferentes instituciones del consorcio. 
 
Los académicos impartirán una clase específica sobre su campo de conocimiento y sobre el tema del trabajo 
de grupo que realiza el alumnado. También supervisarán y serán tutores/as del alumnado ofreciéndole la 
guía y asistencia necesarias. 
 
 
 
 
Módulo: 5 ECTS 
Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 


contenido  
Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Dimensiones globales de la 
Salud Pública 


• Comprender el impacto de la globalización en la salud 
• Analizar los factores sociales y culturales para la 
mejor comprensión de los asuntos de salud pública. 
• Comprender la organización para la salud 
internacional: identificar políticas y organizaciones 
internacionales de salud pública. 
• Integrar diferentes culturas y enfoques. 
• Integrar un enfoque internacional de la salud pública 
como ejemplifican las iniciativas de la OMS y las políticas 
europeas. 
• Integrar conocimientos, habilidades y otras 
competencias de salud pública que permitan al 
alumnado poner en práctica dichas competencias. 


35 125 5 
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Anexo 3  13 


AÑO 2 ESPECIALIZACIÓN 
SERVICIOS SANITARIOS Y PREVENCIÓN 


 
Nombre de la institución: Universidad de Copenhague 
 
Lugar: Copenhague, Dinamarca 
 
Idioma de enseñanza: Inglés 
 
Objetivos de aprendizaje: 
Al finalizar el año el alumnado será capaz de: 


- Iniciar, participar y evaluar la prevención sanitaria y los programas de prevención de salud 
pública. 


- Participar en la planificación y gestión de los servicios sanitarios y sociales. 
 
Docentes: 
El equipo docente principal del Máster de Salud Pública está compuesto por especialistas reconocidos 
internacionalmente en el campo de la salud pública, tanto de Dinamarca como del extranjero. Incluye a 
médicos y otros profesionales de la salud, científicos de la salud pública, economistas, sociólogos, 
psicólogos, epidemiólogos, politólogos, historiadores, antropólogos, etc. El equipo docente es activo en 
investigación con una amplia experiencia profesional e investigadora en salud pública y realiza investigación 
básica en causas de la enfermedad y en el funcionamiento y desarrollo de los servicios de salud, así como 
investigación más aplicada u orientada a la prevención de enfermedades o al desarrollo metodológico y 
teórico de las principales disciplinas de la salud pública. 
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Anexo 3  14 


Módulo: 28 ECTS 
Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 


contenido  
Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Módulo de introducción: El 
modelo asistencial y el sistema 
sanitario danés 


• Comprender el impacto de la globalización en la salud 
• Analizar los factores sociales y culturales para la 
mejor comprensión de los asuntos de salud pública. 
• Comprender la organización para la salud 
internacional: identificar políticas y organizaciones 
internacionales de salud pública. 
• Integrar diferentes culturas y enfoques. 
• Integrar un enfoque internacional de la salud pública 
como ejemplifican las iniciativas de la OMS y las políticas 
europeas. 
• Integrar conocimientos, habilidades y otras 
competencias de salud pública que permitan al 
alumnado poner en práctica dichas competencias. 


20 56 2 


Cursos optativos 1. Prevención en adultos y personas mayores: 
El propósito es dar al estudiante: 1) conocimiento sobre 
diferentes intervenciones de promoción y prevención 
sanitaria entre mujeres y hombres mayores y 2) 
competencias para planificar actividades relevantes de 
intervención. Todo ello a fin de obtener una mejor 
coherencia en las intervenciones desde los servicios 
sociales y sanitarios entre las personas mayores a nivel 
municipal. 
 
O bien, 
 


2. Género, Sexualidad y VIH/SIDA: 
Basado en las investigaciones y la literatura actuales, en 
particular, referidas al África Sub-Sahariana pero 
también a otras partes del mundo, el objetivo del curso 
es: 1) llevar el género, la sexualidad y el VIH/SIDA a un 
marco central; 2) desarrollar un mejor entendimiento de 
las realidades sociales, económicas y culturales que 
experimentan de hombres y mujeres y de cómo estos 
factores influyen en la salud y hábitos sexuales y 
reproductivos incluyendo las prácticas de riesgo; 3) 
discutir diferentes estrategias de prevención, tratamiento 
y políticas y 4) desarrollar nuevos enfoques para 
intervenciones en política e intervención.  


 
O bien,  
 
3. Temas de Demografía: 


Al final del curso el/loa estudiante será capaz de 
demostrar conocimientos y comprensión avanzados de 
metodologías y resultados recientes en enfoques 
basados en la evidencia de estudios de poblaciones, 
evaluar de forma crítica y aplicar estos enfoques así 
como formular preguntas de investigación usando 
metodologías apropiadas de análisis de datos 
demográficos y sanitarios. 


30 280 10 


Seminarios Preparación del trabajo de fin de máster: 
Como formación de apoyo al proceso de elaboración del 
trabajo de investigación tutelada (Thesis process), se 
organizan seis seminarios de dos días de duración cada 
uno, con supervisión grupal. 


28 28 1 


Epidemiología y bioestadística 
avanzada 


• Conocer diferentes tipos de estudio y cómo analizar 
los resultados obtenidos de cada uno de ellos. 
• Leer y debatir artículos con respecto a la recopilación 


52 210 7.5 
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Anexo 3  15 


Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 
contenido  


Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


y análisis de datos y a la evaluación de las hipótesis 
estadísticas más relevantes. 
• Identificar las metodologías bioestadísticas más 
ventajosas para emplear en relación a la epidemiología 
en salud pública e interpretar los resultados en un marco 
profesional de salud pública. 


Cursos optativos 1. Prevención y promoción sanitaria: 
• Desarrollar una comprensión sistemática y crítica de 
teorías, conceptos, principios, problemas, debates y 
nuevas perspectivas relacionadas con la prevención y la 
promoción sanitaria. 
• Demostrar un conocimiento avanzado de de los datos 
y evidencias necesarios para establecer prioridades y 
objetivos en las políticas de salud pública y evaluar y 
analizar de forma crítica aspectos económicos y 
epidemiológicos de la prevención y promoción sanitaria, 
incluyendo estrategias preventivas, coste-efectividad,  
evaluación de impacto y control. 
 
O bien, 
 


2. Economía avanzada de la salud: 
• Comprender la actual economía de la salud y sus 
aplicaciones, las diferentes maneras en que los 
instrumentos económicos pueden usarse para el avance 
de la salud, los fundamentos y metodologías de análisis 
de coste-efectividad de las intervenciones. 
• Aplicar lo anterior a un análisis de coste-efectividad de 
una intervención determinada. 


40 210 7.5 
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Anexo 3  16 


AÑO 2 ESPECIALIZACIÓN 
GESTIÓN SANITARIA  


A SUSTITUIR POR LA ESPECIALIDAD “PROMOCIÓN DE LA SALUD” A PARTIR DEL CURSO 2012/13 
 
Nombre de la institución: Universidad de Granada – Escuela Andaluza de Salud Pública  
 
Lugar: Granada, España 
 
Idioma de enseñanza: Español 
 
Objetivos de aprendizaje: 
La especialización en Gestión Sanitaria intenta capacitar a los estudiantes para la administración de 
empresas y gestión del conocimiento en organizaciones sanitarias. Se ha diseñado para estudiantes que 
desean orientar su desarrollo profesional hacia la gestión sanitaria, para profesionales que asumen roles de 
liderazgo ejecutivo y necesitan un entrenamiento avanzado en gestión y liderazgo para respaldar esta etapa 
de sus carreras profesionales, y por último, también se ha diseñado para profesionales que llevan a cabo 
actividades clínicas pero que necesitan una formación adicional para adquirir habilidades y conocimientos de 
gestión. 
 
El curso, inicialmente, aborda el análisis de las políticas de salud y de las instituciones sanitarias, revisando y 
comparando los diferentes modelos sanitarios y las reformas en curso (la denominada “macrogestión”). En 
segundo lugar, se hace una revisión de los principales instrumentos necesarios para la dirección y la gestión 
de organizaciones en el ámbito de la salud (“mesogestión”) desde las bases de la planificación operativa, la 
gestión económica o la gestión de recursos humanos. Por último, analiza las claves para la mejora de la 
efectividad y la eficiencia en la práctica clínica diaria (“microgestión”). 
 
Al finalizar el año el alumnado será capaz de: 
 


1. Promocionar la planificación estratégica para el desarrollo de los servicios. 
2. Aplicar herramientas y métodos para la gestión y evaluación de las unidades o servicios sanitarios. 
3. Aplicar el conocimiento y las habilidades obtenidas a proyectos específicos. 
4. Analizar y plantear soluciones a problemas existentes en los servicios que gestionan. 


 
Docentes: 
Sergio MINUÉ LORENZO, Joan Cales MARCH CERDÁ, Juan José PÉREZ LÁZARO, Guadalupe CARMONA 
LÓPEZ, José Jesús MARTÍN MARTÍN, Cecilia ESCUDERO ESPINOSA, José Luis BIMBELA PEDROLA, José 
Francisco GARCÍA GUTIÉRREZ, Pablo SIMÓN LORDA. 
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Anexo 3  17 


Módulos: 30 ECTS 
Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 


contenido  
Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Planificación estratégica y 
gestión 


• Conocer los principios teóricos de la planificación 
estratégica. 
• Aplicar los conocimientos y habilidades obtenidos a 
proyectos específicos. 


30 120 4 


Financiación y control de 
gestión 


• Conocer los principios de financiación en salud. 
• Conocer las bases de la contabilidad y análisis de 
estados financieros. 
• Adquirir las habilidades para la implementación de 
técnicas de benchmarking en el ámbito de la salud. 


30 120 4 


Gestión de Recursos Humanos • Conocer los principios de la gestión de recursos 
humanos. 
• Adquirir las habilidades para la implementación de 
políticas de recursos humanos en el ámbito de la 
sanidad. 


30 120 4 


Efectividad en la Práctica 
clínica 


• Conocer los principios teóricos de la Medicina basada 
en la Evidencia. 
• Adquirir habilidades para el uso de metodología de 
E.B.M.. 
• Conocer la evaluación crítica de las guías de prácticas 
médicas. 
• Conocer las bases de la variabilidad de la práctica 
clínica. 
• Aplicar el conocimiento y las habilidades obtenidos a 
proyectos específicos. 


30 120 4 


Gestión de Servicios Clínicos 
(Optativo) 


40 420 14 


Gestión Servicios Generales  
(Optativo) 


• Avanzar en la metodología de caso para presentar 
diferentes formas de abordar un problema de gestión en 
servicios generales. 
• Utilizar el conocimiento obtenido en proyectos 
específicos. 


40 420 14 
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Anexo 3  18 


AÑO 2 ESPECIALIZACIÓN 
PROMOCIÓN DE LA SALUD  


SUSTITUYE A LA ESPECIALIDAD “GESTIÓN SANITARIA” A PARTIR DEL CURSO 2012/13 
 
Nombre de la institución: Universidad de Granada – Escuela Andaluza de Salud Pública  
 
Lugar: Granada, España 
 
Idioma de enseñanza: Español 
 
Objetivos de aprendizaje: 
Esta especialidad se diseña sobre el Experto en Promoción de la Salud que imparte de forma conjunta la 
UGR y la EASP. La especialidad de Promoción de Salud (PS) en contextos sanitarios, educativos y sociales 
está dirigido a profesionales del sector sanitario, educativo, de bienestar social, corporaciones locales y del 
sector académico que trabajan en proyectos o desarrollan actividades sobre los determinantes de la salud de 
las comunidades, los grupos y las personas a las que atienden. La elección de la especialidad supone la 
realización obligatoria de los 30ECTS correspondientes, independientemente de que dicha especialidad 
tenga, dentro de sus contenidos, cursos obligatorios u optativos. 
 
Al finalizar el año el alumnado será capaz de: 
 


5. Integrar los conocimientos y las tecnologías para la PS positiva ante los determinantes sociales de la 
salud, los estilos de vida y el consumo de drogas, la salud sexual y reproductiva, la actividad física, 
la alimentación y otros problemas de salud pública. 


6. Manejar los métodos y las técnicas de intervención y evaluación propias de la PS y la Educación 
para la PS. 


7. Utilizar las herramientas de la comunicación pública, científica y de la Web social en PS individual, 
grupal y comunitaria. 


 
 
Docentes: 
El equipo docente está compuesto por el personal docente del Experto en Promoción de la Salud de la EASP-
UGR y en él participa profesorado de la propia EASP y diferentes instituciones del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía así como una treintena de profesionales de diferentes áreas de conocimiento relacionadas con 
la promoción de la salud, con consolidada experiencia, tanto de trabajo como docente, en este campo. La 
especialidad está coordinada por Mariano HERNÁN y cuenta con el apoyo de otros profesionales para la 
coordinación de cada uno de los módulos.  
 
En concreto, el profesorado de la EASP está compuesto por: Mariano HERNÁN GARCÍA, Luis Andrés LÓPEZ 
FERNÁNDEZ, José Luis MARTÍN JIMÉNEZ, María del Mar GARCÍA CALVENTE, María Ángeles PRIETO 
RODRÍGUEZ, Joan Carles MARCH CERDÁ, Gracia MAROTO NAVARRO, Carmen LINEROS GONZÁLEZ, José 
Luis BIMBELA PEDROLA, Juan Manuel JIMÉNEZ MARTÍN, Alberto FERNÁNDEZ AJURIA, Ángel Luís MENA 
JIMÉNEZ, Inmaculada MATEO RODRÍGUEZ. 
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Anexo 3  19 


Módulos: 30 ECTS 
 
Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 


contenido  
Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Promoción de la salud, 
salutogénesis y activos en 
salud 


• Conceptualizar Promoción de la Salud como parte de 
la Salud Pública.  
• Conocer los fundamentos de las teorías para la 
comprensión de los determinantes sociales de la salud y 
su relación con la promoción de la salud.  
• Identificar problemas de salud relacionados con las 
desigualdades. 
• Desarrollar planes estratégicos de promoción de la 
salud. 
• Comprender los enfoques biopsicosociales de la 
salutogénesis, la salud positiva y los activos para la 
salud. 
• Manejar los instrumentos y técnicas de innovación y 
del uso de recursos de la Web 2.0 para la promoción de 
la salud. 


35 85 3,4 


Promoción de la salud e 
intervención en 
drogodependencias 


• Comprender los conceptos y los enfoques teóricos y 
los modelos que relacionan los estilos de vida con las 
drogodependencias. 
• Explicar que es la prevención primaria, secundaria y 
terciaria del abuso de las drogas. 
• Manejar información epidemiológica relativa a drogas 
frecuentemente utilizadas en nuestro entorno e impacto 
sanitario, educativo y social de su consumo. 
• Conocer las líneas de trabajo adoptables con sectores 
desfavorecidos y con otros sectores prioritarios.  
• Comprender el planteamiento y resultados de 
programas y buenas prácticas. 
• Diferenciar y elegir las líneas estratégicas de trabajo 
prioritarias en Promoción de la salud. 


35 85 3,4 


Actividad física para la salud y 
alimentación 


• Explicar los conceptos y teorías básicas sobre actividad 
física y salud. 
• Comprender la relación entre actividad física para la 
salud y Promoción de la salud 
• Diseñar y poner en marcha intervenciones eficaces 
para la promoción de la actividad física. 
• Evaluar actividad física en la escuela y con adultos. 
• Relacionar el entorno laboral la actividad física y los 
estilos de vida saludables. 
• Saber explicar que es alimentación saludable e 
identificar los mitos abordables desde la prevención de la 
enfermedad y la promoción de la salud. 
• Utilizar métodos e instrumentos para el Consejo 
dietético. 
• Identificar buenas prácticas en Intervenciones 
comunitarias de promoción de la alimentación saludable. 


35 85 3,4 


Educación sexual y salud 
reproductiva. Métodos 
formativos 


• Relacionar sexualidad y desarrollo humano. 
• Comprender las bases de la Promoción y la Educación 
sexual en las distintas edades de la vida. 
• Planificar programas de educación sexual. 
• Utilizar el diagnóstico educativo en la educación 
sexual. 
• Conocer las bases de la Planificación de la fecundidad 
y la promoción de la salud, así como el derecho a la 
salud reproductiva. 
• Saber explicar las características básicas de los 
procesos para Nacer saludablemente y para la 
Promoción de la salud perinatal. 


35 85 3,4 
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Investigación evaluativa en 
promoción de salud 


• Comprender los enfoques y paradigmas de la 
evaluación en Promoción de la Salud. 
• Explicar las etapas y estructura de un protocolo de 
evaluación. 
• Identificar las etapas fundamentales del proceso de 
investigación evaluativa. 
• Conocer, organizar y elegir diseños de evaluación 
según el proyecto. 
• Aplicar técnicas de evaluación en PS. 


35 85 3,4 


Métodos de comunicación 
pública, científica y de la web 
social en promoción de la 
salud 


• Identificar la relación entre los medios de 
comunicación, el marketing social y la promoción de la 
salud  
• Identificar las utilidades de las tecnologías de la 
comunicación y de la información en Promoción de la 
salud y de la Web relacional en Salud Pública y PS. 
• Poner en práctica los elementos básicos de una 
presentación en público eficaz: Propósito, audiencia, 
contexto y métodos. 
• Identificar la relación entre PS y comunicación y 
gestión del conocimiento. 
• Comprender los procesos de búsqueda de información 
relevante, literatura científica, y lectura crítica en PS. 
• Conocer, saber seleccionar y evaluar materiales, 
campañas y estrategias de comunicación pública en PS. 


35 85 3,4 


Elaboración y presentación en 
público de trabajos de 
promoción de la salud 


• Diseñar desarrollar y planificar la puesta en práctica 
de los contenidos desarrollados durante el curso. 
• Revisar los contenidos del curso y aplicarlos en un 
trabajo individual de elaboración propia y original. 
• Aplicar métodos y técnicas de revisión del 
conocimiento, de diseño, de intervención y de evaluación 
en PS. 
• Manejar técnicas de búsqueda, escritura científica y 
presentación en público. 
• Presentar un trabajo de elaboración propia y original 
en el que se ejerciten las habilidades aprendidas en el 
curso, sometiéndolo a evaluación crítica. 


35 240 9,6 


 
 


cs
v:


 1
04


17
33


64
30


00
71


73
24


69
57


3







Anexo 3  21 


AÑO 2 ESPECIALIZACIÓN 
SALUD MEDIOAMBIENTAL  


 
Nombre de la institución: Escuela de Estudios Superiores en Salud Pública  
 
Lugar: París, Francia 
 
Idioma de enseñanza: Inglés 
 
Objetivos de aprendizaje: 
Al finalizar el año el alumnado será capaz de: 
 


1. Describir los efectos humanos, ecológicos y de seguridad, directos e indirectos, de los principales 
agentes medioambientales y ocupacionales. 


2. Explicar los mecanismos generales de toxicidad en la obtención de una respuesta a diversos 
agentes tóxicos. 


3. Describir los factores genéticos, fisiológicos y psicosociales que afectan a la susceptibilidad a 
resultados de salud adversos tras la exposición a riesgos medioambientales. 


4. Describir programas normativos nacionales y europeos, guías y autoridades que controlan los 
aspectos de salud ambiental. 


5. Especificar las metodologías de evaluación de riegos medioambientales actuales. 
6. Especificar los enfoques para la evaluación, prevención y control de los riesgos ambientales que 


suponen riesgo para la salud y la seguridad humanas. 
 
Docentes: 
El alumnado asistirá a clases con el personal docente del Máster de Salud Pública de la EHESP, como 
programa internacional en el que participa profesorado diferentes instituciones francesas y extranjeras. El 
profesorado está compuesto generalmente por diversos perfiles profesionales: medicina, farmacia, 
epidemiología, biología, toxicología, ingeniería y profesionales de otras especialidades con consolidada 
experiencia, tanto de trabajo como docente, en el campo de la salud medioambiental. Cada módulo de la 
especialidad cuenta con un/a coordinador/a (Denis Zmirou-Navier, Philippe Glorennec, Marc Chisy, Jean-
François Guégan y Robert Barouki) y la especialidad está coordinada por Jean-François Guégan. El comité 
científico del máster está compuesto por el equipo directivo de la EHESP y su coordinador es Denis Zmirou-
Navier, profesor de salud pública y ambiental. 
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Módulos: 30 ECTS 
Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 


contenido  
Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Módulos Obligatorios 
Introducción a las ciencias de 
la vida 


• Conocer los conceptos clave relacionados con la 
biología y las técnicas más importantes utilizadas en 
investigación biológica y médica. La compresión de estos 
conceptos es básica para el análisis de los datos 
científicos, en particular de los epidemiológicos, 
relacionados con la biología y para la subsiguiente toma 
de decisiones en salud pública. 


20 0 
 


- - - 


Módulo Interdisciplinar 1 - 
Salud global 


• Conocer las medidas en salud y el peso de las 
enfermedades en las poblaciones centrándose en las 
enfermedades infecciosas y la nutrición. 
• Comprender cómo las inversiones en los servicios 
sanitarios pueden contribuir al crecimiento económico. 
• Leer y evaluar de manera crítica artículos sobre 
costes y beneficios de las inversiones en servicios de 
salud. 
• Conocer el concepto de evaluación de políticas 
alternativas para la mejora de la eficiencia en la 
asignación de recursos en el sector sanitario. 
• Comprender las limitaciones de la evaluación 
económica en el sector sanitario. 
• Conocer las barreras críticas de la acción coordinada 
en salud global (Derechos de propiedad intelectual, 
compensación entre ayuda bilateral y multilateral para el 
desarrollo, incentivos para el desarrollo de 
medicamentos y servicios médicos de acuerdo con las 
necesidades de la población mundial y aspectos de 
seguridad relacionados con la migración y las 
epidemias). 
• Describir los diferentes actores que intervienen en la 
salud global y comprender sus fortalezas y debilidades. 
• Comprender las emergencias complejas y describir 
respuestas en tales contextos. 
• Poseer un enfoque ético relacionado con la salud 
global (guías para la investigación, derechos humanos, 
desigualdades de género…) 


30 90 3 


Currículum Troncal: Ciencias 
de la salud medioambiental 


• Poseer evaluación crítica de las metodologías y 
herramientas utilizadas para caracterizar la exposición a 
agentes medioambientales en estudios epidemiológicos 
o de evaluación de impacto. 
• Describir metodologías epidemiológicas específicas 
utilizadas para el estudio espacial en variaciones 
temporales de variables sanitarias y en epidemiología 
ocupacional. 


30 90 3 


Minor A: Evaluación del riesgo 
para la salud 


• Identificar los medios ambientales de interés con 
respecto a las propiedades de los contaminantes físicos 
y químicos. 
• Citar los posibles muestreos y análisis para un 
contaminante en un medio de exposición (ser capaz de 
discutir con un laboratorio). 
• citar y utilizar bases de datos para la identificación de 
los peligros y la elección de la relación dosis-respuesta. 
• Distinguir si la exposición puede ser medida  o debe 
ser modelada. 
• Identificar los datos requeridos para un modelo 
atmosférico y multimedia. 
• Citar las incertidumbres habituales debidas a la 
modelización de la exposición. 


30 90 3 
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Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 
contenido  


Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


• Calcular estimadores de la exposición y  del riesgo. 
• Distinguir variabilidad e incertidumbre. 
• Describir un enfoque escalonado para el manejo de la 
incertidumbre. 


Minor B: Cambios ambientales 
globales 


• Explicar los principales fenómenos implicados en los 
cambios medioambientales globales. 
• Explicar como estos factores influyen en la salud 
humana. 
• Evaluar de manera crítica los estudios científicos y las 
decisiones políticas sobre el tema. 


30 90 3 


Major A: Cambios ambientales 
globales. Temas avanzados 


• Identificar los principales determinantes de los riegos 
de (nuevas) enfermedades infecciosas en un mundo 
cambiante. 
• Evaluar de manera crítica la calidad y la oportunidad 
de las políticas de salud pública nacionales e 
internacionales cuando se enfrentan a este tipo de 
riesgos de enfermedad. 
• Especificar las metodologías de evaluación de riesgo 
medioambiental que se aplican a agentes microbianos. 
• Situar los nuevos riegos de enfermedades infecciosas 
desde la perspectiva de otras dimensiones de la 
globalización (agricultura, demografía, contaminación, 
comercio y viajes internacionales, etc.). 


30 90 3 


Major B: Temas avanzados en 
la evaluación del riesgo 


• Evaluar de manera crítica las metodologías utilizadas 
artículos e informes de evaluación de riesgos. 
• Identificar las principales fuentes de incertidumbres 
que subyacen en un estudio de evaluación del riesgo y 
evaluar su impacto en los resultados e interpretación del 
estudio. 
• Especificar las metodologías de evaluación del riesgo 
medioambiental que se aplican a agentes microbianos. 


30 90 3 


MAjor C: Ventanas críticas de 
exposición 


• Describir los principales factores que afectan a la 
vulnerabilidad. 
• Evaluar de manera crítica las metodologías utilizadas 
artículos e informes que evalúan la vulnerabilidad 
relacionado con los primeros estadios del desarrollo. 
• Especificar mecanismos clave que intervienen en 
diferentes ventanas de edad de toxicidad y efectos de 
larga duración. 


30 90 3 


Pre-requisito: 
química, microbiología, 
toxicología, evaluación del 
riesgo aplicado a la salud 
medioambiental 


• Adquirir la base principal de las ciencias de la salud 
ambiental para acceder al siguiente nivel del programa. 


30 90 3 


Módulos Optativos (a elegir 2) 
Currículum Troncal: 
Epidemiología 


La parte común de los estudios establece la 
epidemiología como uno de los pilares fundamentales de 
la salud pública y proporciona al alumnado las 
habilidades básicas y la compresión de las principios de 
la epidemiología, su función a nivel de entrada y la 
preparación para llevar a cabo ulteriores estudios 
epidemiológicos. Específicamente, el alumnado 
entenderá que la disciplina cubre un amplio rango de 
incidencia de la enfermedad y contempla la causalidad 
desde un extremo al otro, es decir, desde los factores 
moleculares hasta los determinantes sociales y 
culturales de la enfermedad. 
 
• Debatir el papel de la epidemiología en el sentido más 


30 90 
 


3 
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Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 
contenido  


Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


amplio de la salud pública. 
• Debatir los principios de la prevención de 
enfermedades en la población. 
• Debatir la terminología utilizada en epidemiología y su 
definición y comprensión precisas. 
• Debatir la computación e interpretación de las 
medidas de la salud básicas de la población y la 
incidencia de la enfermedad. 
• Distinguir entre medidas básicas de asociación, 
incluyendo razón de probabilidades, razón de riesgo, 
razón de frecuencias, razón de densidad de incidencia, 
riesgo atribuible y riesgo atribuible a la población. 


Minor A: Epidemiología de las 
enfermedades infecciosas 


Este módulo proporciona un resumen más detallado del 
diseño, metodología aspectos fundamentales y analíticos 
pertenecientes a la epidemiología de las enfermedades 
infecciosas. 
 
• Epidemiología y control de las tuberculosis. 
• Epidemiología del cólera. 
• Epidemiología del VIH/SIDA. 
• Epidemiología de la gripe. 
 


30 90 
 


3 


Minor B: Epidemiología de las 
enfermedades crónicas 


Este módulo proporciona un resumen más detallado del 
diseño, metodología aspectos fundamentales y analíticos 
pertenecientes a la epidemiología de las enfermedades 
crónicas. 
 
• Causas infecciosas frente a causas crônicas lentas. 
• Implicaciones del pensamiento y análisis causal. 
• Aspectos del tiempo. 
• Epidemiología de los factores de riesgo. 


 
Aspectos específicos: 
• Epidemiología del cáncer. 
• Epidemiología de las enfermedades cardiovasculares. 


30 90 
 


3 


Major A: Conceptos, 
metodología y diseño en 
epidemiología 


• Inferencia causal y epidemiología. 
• Marco práctico: desarrollando una hipótesis. 
• Diseños: experimental y cohorte. 
• Diseño: Casos y controles, casos y controles anidado, 
y estudios de casos y cohortes. 
• Diseño: Ecológico y de prevalencia. 
• Operacionalización de las hipótesis. 
• ¿Cuándo actuar? ¿Cuándo es suficiente? 


30 90 
 


3 


Major B: Análisis y medidas en 
epidemiología 


• Enfoques analíticos: Iguales periodos de observación. 
• Enfoques analíticos: Desiguales periodos de 
observación. 
• Muestreo y potencia. 
• Medida del error en epidemiología y su impacto. 
• Diseño y análisis emparejados. 
• Tabla de vida y análisis de supervivencia. 
• Riesgos proporcionales en epidemiología. 
• Efecto edad-periodo-cohorte: regresión de Poisson. 


30 90 
 


3 


Major C: Epidemiología de la 
salud mental 


• Familiarizarse con los problemas de medida de la 
salud mental, sus determinantes, desde la genética y el 
entorno, y la distribución de los principales desórdenes 
de salud mental. 
• Comprender algunos elementos para la comparación 
entre culturas y países, la tendencia de edad de los 
trastornos a lo largo del ciclo de la vida. 


30 90 
 


3 
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Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 
contenido  


Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Currículum Troncal: 
Bioestadística y ciencias de la 
información 


El módulo abarca técnicas de estadística básica 
importantes para el análisis de datos provenientes de la 
epidemiología, salud medioambiental y otras 
investigaciones relacionadas con biomedicina y salud 
pública. Los principales temas incluyen una iniciación 
optativa a la estadística descriptiva y uso de 
ordenadores.  


30 90 
 


3 


Minor A: Estadística espacial • Evaluar de manera crítica modelos espaciales 
utilizados en artículos e informes para describir la 
distribución de datos relevantes de salud y salud pública. 
• Realizar de manera apropiada un análisis estadístico 
para comparar la distribución espacial de datos de 
salud. 


30 90 
 


3 


Minor B: Introducción a R: 
computación, gráficos y 
estadísticas 


• Usar de manera fluida “R”, un lenguaje y entorno 
informático para el análisis y realización de gráficos 
estadísticos. 


30 90 
 


3 


Major A: Modelos matemáticos 
y computacionales 


• Leer y analizar de manera crítica artículos de 
investigación con estudios de epidemiología basados en 
modelos. 
• Conocer las ideas principales para construir y analizar 
modelos simples de expansión y control de epidemias. 
•  Interpretar los resultados de los modelos como 
información útil para la toma de decisiones en salud 
pública. 


30 90 
 


3 


Major B: Sistemas de 
información en salud pública 


• Definir los conceptos de información y sistemas de 
información. 
• Listar las diferentes etapas en el ciclo de información. 
• Describir y practicar los sistemas de clasificación de 
pacientes en grupos homogéneos en términos de 
utilización de recursos hospitalarios a escala 
internacional. 
• Listar referencias legales para la protección de la 
información sanitaria y aplicarlas al diseño de un plan de 
aseguramiento de la información. 
• Definir un plan de aseguramiento de la información y 
elegir las técnicas pertinentes para proteger la 
información sanitaria. 
• Describir el contenido y al organización de un registro 
de salud electrónico (EHR) y de un registro médico 
personal. 
• Listar los objetivos, estándares y herramientas 
relacionados con los datos multimedia. 
• Buscar información de manera eficiente, en particular 
en Internet. 
• Compara la interacción humana con los ordenadores 
y las modalidades de presentación de la información. 
•  Apoyar las decisiones y planificación de recursos en 
salud pública a través de las tecnologías de la 
información. 
• Listar y describir estándares para el intercambio de la 
información sanitaria y arquitecturas para la distribución 
de la información. 
• Evaluar los sistemas de información. 
• Determinar las necesidades de información y aplicar 
metodologías para la definición y gestión de sistemas de 
información en salud pública. 


30 90 
 


3 
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AÑO 2 ESPECIALIZACIÓN 
BIOESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGÍA AVANZADAS 


 
Nombre de la institución: Escuela de Estudios Superiores en Salud Pública  
 
Lugar: París, Francia 
 
Idioma de enseñanza: Inglés 
 
Objetivos de aprendizaje: 
Al finalizar el año el alumnado será capaz de: 
 


1. Describir los conceptos básicos de probabilidad, variación aleatoria y distribuciones de probabilidad 
estadística comúnmente utilizadas. 


2. Aplicar metodologías descriptivas e inferenciales en función del tipo de diseño del estudio para 
responder a preguntas de investigación concretas. 


3. Aplicar técnicas informáticas básicas con registros estadísticos vitales y de salud pública a la 
descripción de las características de la salud pública y a la investigación y evaluación de la salud 
pública. 


4. Interpretar los resultados de los análisis estadísticos que se desprenden de los estudios de salud 
pública. 


5. Describir un problema de salud pública en términos de magnitud, persona, tiempo y lugar, así como 
calcular medidas de epidemiología básicas. 


6. Explicar la importancia de la epidemiología para informar en debates científicos, éticos, económicos 
y políticos sobre asuntos de salud pública. 


7. Comprender los principios éticos y legales pertenecientes a la recolección, mantenimiento, uso y 
diseminación de los datos epidemiológicos. 


8. Diseñar inferencias apropiadas a partir de los datos epidemiológicos y evaluar las fortalezas y 
limitaciones de los informes epidemiológicos. 


 
 
Docentes: 
El alumnado asistirá a clases con el personal docente del Máster de Salud Pública de la EHESP, como 
programa internacional en el que participa profesorado diferentes instituciones francesas y extranjeras. Las 
principales áreas de trabajo de los/as profesionales del equipo docente son epidemiología y bioestadística 
además de profesionales de otras especialidades con consolidada experiencia, tanto de trabajo como 
docente en campos relacionados. El coordinador general de la especialización es Avner Bar-Hen y además, 
existiendo además coordinadores/as para cada uno de los módulos (Avner Bar-Hen, Elisabeta Vergu, Arnaud 
Le Manach, Isabelle Bichindaritz). 
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Módulos 30 ECTS 
Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 


contenido  
Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Módulos Obligatorios 
Introducción a las ciencias de 
la vida 


• Conocer los conceptos clave relacionados con la 
biología y las técnicas más importantes utilizadas en 
investigación biológica y médica. La compresión de estos 
conceptos es básica para el análisis de los datos 
científicos, en particular de los epidemiológicos, 
relacionados con la biología y para la subsiguiente toma 
de decisiones en salud pública. 


20 0 
 


- - - 


Módulo Interdisciplinar 1 - 
Salud global 


• Conocer las medidas en salud y el peso de las 
enfermedades en las poblaciones centrándose en las 
enfermedades infecciosas y la nutrición. 
• Comprender cómo las inversiones en los servicios 
sanitarios pueden contribuir al crecimiento económico. 
• Leer y evaluar de manera crítica artículos sobre 
costes y beneficios de las inversiones en servicios de 
salud. 
• Conocer el concepto de evaluación de políticas 
alternativas para la mejora de la eficiencia en la 
asignación de recursos en el sector sanitario. 
• Comprender las limitaciones de la evaluación 
económica en el sector sanitario. 
• Conocer las barreras críticas de la acción coordinada 
en salud global (Derechos de propiedad intelectual, 
compensación entre ayuda bilateral y multilateral para el 
desarrollo, incentivos para el desarrollo de 
medicamentos y servicios médicos de acuerdo con las 
necesidades de la población mundial y aspectos de 
seguridad relacionados con la migración y las 
epidemias). 
• Describir los diferentes actores que intervienen en la 
salud global y comprender sus fortalezas y debilidades. 
• Comprender las emergencias complejas y describir 
respuestas en tales contextos. 
• Poseer un enfoque ético relacionado con la salud 
global (guías para la investigación, derechos humanos, 
desigualdades de género…) 


30 90 3 


Currículum Troncal:  
Epidemiología 


La parte común de los estudios establece la 
epidemiología como uno de los pilares fundamentales de 
la salud pública y proporciona al alumnado las 
habilidades básicas y la compresión de las principios de 
la epidemiología, su función a nivel de entrada y la 
preparación para llevar a cabo ulteriores estudios 
epidemiológicos. Específicamente, el alumnado 
entenderá que la disciplina cubre un amplio rango de 
incidencia de la enfermedad y contempla la causalidad 
desde un extremo al otro, es decir, desde los factores 
moleculares hasta los determinantes sociales y 
culturales de la enfermedad. 
 
• Debatir el papel de la epidemiología en el sentido más 
amplio de la salud pública. 
• Debatir los principios de la prevención de 
enfermedades en la población. 
• Debatir la terminología utilizada en epidemiología y su 
definición y comprensión precisas. 
• Debatir la computación e interpretación de las 
medidas de la salud básicas de la población y la 
incidencia de la enfermedad. 


30 90 
 


3 
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Anexo 3  28 


Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 
contenido  


Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


• Distinguir entre medidas básicas de asociación, 
incluyendo razón de probabilidades, razón de riesgo, 
razón de frecuencias, razón de densidad de incidencia, 
riesgo atribuible y riesgo atribuible a la población. 


Currículum Troncal:  
Bioestadística 


El módulo abarca técnicas de estadística básica 
importantes para el análisis de datos provenientes de la 
epidemiología, salud medioambiental y otras 
investigaciones relacionadas con biomedicina y salud 
pública. Los principales temas incluyen una iniciación 
optativa a la estadística descriptiva y uso de 
ordenadores.  


30 90 
 


3 


Currículum Troncal:  
Salud medioambiental 


• Poseer evaluación crítica de las metodologías y 
herramientas utilizadas para caracterizar la exposición a 
agentes medioambientales en estudios epidemiológicos 
o de evaluación de impacto. 
• Describir metodologías epidemiológicas específicas 
utilizadas para el estudio espacial en variaciones 
temporales de variables sanitarias y en epidemiología 
ocupacional. 
• Explicar los mecanismos generales de toxicidad en la 
obtención de una respuesta a diversos agentes tóxicos. 


30 90 3 


Módulos Optativos (a elegir 6 con un mínimo de 4 en Bioestadística) 
Minor A: Epidemiología de las 
enfermedades infecciosas 


Este módulo proporciona un resumen más detallado del 
diseño, metodología aspectos fundamentales y analíticos 
pertenecientes a la epidemiología de las enfermedades 
infecciosas. 
• Epidemiología y control de las tuberculosis. 
• Epidemiología del cólera. 
• Epidemiología del VIH/SIDA. 
• Epidemiología de la gripe. 


30 90 
 


3 


Minor B: Epidemiología de las 
enfermedades crónicas 


Este módulo proporciona un resumen más detallado del 
diseño, metodología aspectos fundamentales y analíticos 
pertenecientes a la epidemiología de las enfermedades 
crónicas. 
• Causas infecciosas frente a causas crônicas lentas. 
• Implicaciones del pensamiento y análisis causal. 
• Aspectos del tiempo. 
• Epidemiología de los factores de riesgo. 


Aspectos específicos: 
• Epidemiología del cáncer. 
• Epidemiología de las enfermedades cardiovasculares. 


30 90 
 


3 


Major A: Conceptos, 
metodología y diseño en 
epidemiología 


• Inferencia causal y epidemiología. 
• Marco práctico: desarrollando una hipótesis. 
• Diseños: experimental y cohorte. 
• Diseño: Casos y controles, casos y controles anidado, 
y estudios de casos y cohortes. 
• Diseño: Ecológico y de prevalencia. 
• Operacionalización de las hipótesis. 
• ¿Cuándo actuar? ¿Cuándo es suficiente? 


30 90 
 


3 


Major B: Análisis y medidas en 
epidemiología 


• Enfoques analíticos: Iguales periodos de observación. 
• Enfoques analíticos: Desiguales periodos de 
observación. 
• Muestreo y potencia. 
• Medida del error en epidemiología y su impacto. 
• Diseño y análisis emparejados. 
• Tabla de vida y análisis de supervivencia. 
• Riesgos proporcionales en epidemiología. 
• Efecto del periodo de edad de la cohorte y la 
regresión de Poisson. 


30 90 
 


3 
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Anexo 3  29 


Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 
contenido  


Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Major C: Epidemiología de la 
salud mental 


• Familiarizarse con los problemas de medida de la 
salud mental, sus determinantes, desde la genética y el 
entorno, y la distribución de los principales desórdenes 
de salud mental. 
• Comprender algunos elementos para la comparación 
entre culturas y países, la tendencia de edad de los 
desórdenes a lo largo del ciclo de la vida. 


30 90 
 


3 


Minor A: Estadística espacial • Evaluar de manera crítica modelos espaciales 
utilizados en artículos e informes para describir la 
distribución de datos relevantes de salud y salud pública. 
• Realizar de manera apropiada un análisis estadístico 
para comparar la distribución espacial de datos de 
salud. 


30 90 
 


3 


Minor B: Introducción a R: 
computación, gráficos y 
estadísticas 


• Usar de manera fluida “R”, un lenguaje y entorno 
informático para el análisis y realización de gráficos 
estadísticos. 


30 90 
 


3 


Major A: Modelos matemáticos 
y computacionales 


• Leer y analizar de manera crítica artículos de 
investigación con estudios de epidemiología basados en 
modelos. 
• Conocer las ideas principales para construir y analizar 
modelos simples de expansión y control de epidemias. 
•  Interpretar los resultados de los modelos como 
información útil para la toma de decisiones en salud 
pública. 


30 90 
 


3 


Major B: Sistemas de 
información en salud pública 


• Definir los conceptos de información y sistemas de 
información. 
• Listar las diferentes etapas en el ciclo de información. 
• Describir y practicar los sistemas de clasificación de 
pacientes en grupos homogéneos en términos de 
utilización de recursos hospitalarios a escala 
internacional. 
• Listar referencias legales para la protección de la 
información sanitaria y aplicarlas al diseño de un plan de 
aseguramiento de la información. 
• Definir un plan de aseguramiento de la información y 
elegir las técnicas pertinentes para proteger la 
información sanitaria. 
• Describir el contenido y al organización de un registro 
de salud electrónico (EHR) y de un registro médico 
personal. 
• Listar los objetivos, estándares y herramientas 
relacionados con los datos multimedia. 
• Buscar información de manera eficiente, en particular 
en Internet. 
• Compara la interacción humana con los ordenadores 
y las modalidades de presentación de la información. 
•  Apoyar las decisiones y planificación de recursos en 
salud pública a través de las tecnologías de la 
información. 
• Listar y describir estándares para el intercambio de la 
información sanitaria y arquitecturas para la distribución 
de la información. 
• Evaluar los sistemas de información. 
• Determinar las necesidades de información y aplicar 
metodologías para la definición y gestión de sistemas de 
información en salud pública. 


30 90 
 


3 
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Anexo 3  30 


AÑO 2 ESPECIALIZACIÓN 
POLÍTICAS SANITARIAS Y GESTIÓN DE PROGRAMAS 


 
Nombre de la institución:  Instituto de Estudios Políticos – Rennes (IEP) 
   Escuela de Estudios Superiores en Salud Pública 
   Universidad de Rennes 1  
 
Lugar: Rennes, Francia 
 
Idioma de enseñanza: Francés 
 
Objetivos de aprendizaje: 
Al finalizar el año el alumnado será capaz de: 
 


1. Proporcionar pericia práctica a un/a responsable de la toma de decisiones. 
2. Utilizar los sistemas de información apropiados a su área de conocimiento par un diagnóstico 


compartido. 
3. Movilizar una red de profesionales para diseñar e implementar un proyecto de salud pública. 
4. Desarrollar herramientas para la evaluación de programas y servicios. 


 
 
Docentes: 
El equipo docente está compuesto por profesores/as de dos disciplinas fundamentalmente: ciencias sociales 
y conductuales (sociología, economía, derecho, demografía, psicología) y políticas y gestión sanitarias 
(gestión, financiación, ciencias políticas, sociología). La docencia de la primera parte del primer trimestre se 
centra en el análisis de los sistemas de salud, las políticas y la regulación, y la segunda parte trata la gestión 
de proyectos la gobernanza y los sistemas de información. El marco general viene determinado por el Comité 
del Máster incluidos los/as coordinadores/as de los módulos. Cada uno de los seis módulos es organizado 
por un/a profesor/a del IEP o de la EHESP que coordina a los docentes procedentes de campos académicos 
o profesionales. La pedagogía combina didáctica y participación del alumnado a través de debates o trabajos 
de grupo.  
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Anexo 3  31 


Módulos: 30 ECTS 
Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 


contenido 
Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Organización de los sistemas 
de salud en Francia y Europa 


• Describir y analizar la organización de los sistemas 
sociales y servicios de salud necesarios para producir la 
implementación de políticas sanitarias. 
 
Contenidos principales: 
• Regulación económica de la salud y la protección 
social y metodología presupuestaria. 
• Desempeño de los sistemas de salud de acuerdo con 
la OMS y la OCDE. 
• Efectos de la descentralización/centralización de la 
salud e instituciones sociales en algunos países 
europeos. 
• Planificación social y sanitaria. 
• Proceso de construcción e implementación de 
políticas incluyendo planes, diagramas, programas… 
• Redes sociales y salud. 
• Participación comunitaria en la construcción de una 
política local. 


40 30 5 


Políticas sociales y salud en la 
Europa contemporánea 


• Explicar y contextualizar las guías de las políticas 
sociales y sanitarias a foros profesionales y de usuarios. 
• Comparar estas políticas a nivel europeo. 


 
Contenidos principales: 
• Salud pública, medioambiente, promoción de la 
salud. 
• Políticas hospitalarias (incluyendo salud mental). 
• Políticas socio-sanitarias (mayores, menores, 
discapacitados). 
• Cuidados ambulatorios. 


24 24 5 


Estrategia y gestión de 
proyectos 


• Presentar todas las transacciones que conlleva una 
acción en salud pública, desde la definición de la 
estrategia de acción a la evaluación de los logros. 


 
Contenidos principales: 
• Historia y base conceptual de la estrategia. 
• Acercamiento a la gestión de un proyecto y 
comunicación estratégica. 
• Diagnosis estratégica. 
• Estructura y estrategia: nuevas formas de cooperación 
(redes, alianzas). 
• Implementación de la estrategia y gestión de recursos 
humanos. 


24 46 5 


Control de procesos, 
evaluación, acreditación e 
inspección 


• Describir las principales herramientas para regular los 
sistemas de salud en Francia y Europa. 


 
Contenidos principales: 
• Lugar de la evaluación, la acreditación y de la 
inspección entre los diferentes formas de regulación de 
los sistemas sanitarios. 
• Evaluación: Concepto de evaluación, representación 
de los actores, etapas del proceso evaluativo. 
• Calidad, acreditación y auditoría: conceptos, aspectos 
de calidad, implementación de la evaluación interna y 
externa, utilización de los resultados, dirigir una política 
de proceso de calidad territorial entre escuelas. 
• Inspección: diferentes actores y la diferencia entre los 
procesos de inspección y control, la base legal de la 
inspección, la metodología. 


24 32 5 
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Anexo 3  32 


Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 
contenido 


Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Organización, gobernanza y 
alianzas 


• Presentar las dinámicas de las organizaciones de 
trabajo, privadas y públicas, incluyendo esquemas 
regionales y comunitarios y aspectos contractuales. 


 
Contenidos principales: 
• Introducción a la teoría de la decisión. 
• Estructura y funcionamiento de las organizaciones. 
• Pilotaje de políticas sanitarias. 
• Lazos entre la comunidad de la salud pública. 
• Contratación y negociación. 


24 16 5 


Sistemas de información y 
gestión económica 


• Definir uno o más proyectos de financiación, un 
enfoque al análisis de la Ejecución y un sistema de 
información adaptados a las medidas de un proyecto. 


 
Contenidos principales: 
• Sistemas de información sanitarios y organizaciones 
sociales: características y evaluación de su ejecución. 
• Las nuevas tecnologías de la información. 
• Cuentas generales, presupuesto y monitorización del 
presupuesto. 
• Metodologías para la financiación de equipamientos y 
servicios relacionados con la ejecución. Grandes 
principios del análisis de costes. 
• Centros de gestión responsable y contratación 
interna. Indicadores económico-sanitarios y socio-
económico-sanitarios. 


24 32 5 
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Anexo 3  33 


AÑO 2 ESPECIALIZACIÓN 
DERECHO, SALUD Y ÉTICA 


 
Nombre de la institución:  Universidad de Rennes 1 
   Escuela de Estudios Superiores en Salud Pública 
 
Lugar: Rennes, Francia 
 
Idioma de enseñanza: Francés 
 
Objetivos de aprendizaje: 
Al finalizar el año el alumnado será capaz de conocer el sistema de salud y los cuidados sanitarios de las 
personas, pacientes o poblaciones que necesitan protección. Esto da la oportunidad de especializar se en 
dos campos profesionales principales: servicios sanitarios y servicios de apoyo a las personas dependientes.  
Asimismo, el alumnado podrá trabajar en organismos públicos y privados a cargo de la organización y de los 
presupuestos de cuidados sanitarios, Obtendrá también el conocimiento para utilizar herramientas legales 
necesarias para crear, presupuestar y gestionar estructuras para personas, pacientes o poblaciones que 
necesita protección, todo ello permitiéndoles guiarles a través de las numerosas y diversas políticas en el 
campo de la salud y la acción para e bienestar social. 
 
Docentes: 


• Jean-Marie André: economista, especialista en políticas sanitarias y de bienestar social. 
• Martine Bellanger: economista, especialista en Ética y en gestión de políticas e instituciones 


sanitarias. 
• Brigitte Feullit-Liger: Catedrática de Derecho Privado, especialista en Derecho de las personas, 


Ética médica y Bioética. 
• Olivier Grimaud: médico y epidemiólogo, especialista en determinantes de la salud. 
• Mariannick Legueut: Catedrática de Medicina Legal, experta jurídica. 
• Michel Louazel: economista, especialista en gestión de instituciones sanitarias. 
• Marie-Laure Moquet- Anger: Catedrática de Derecho Público, experta en Derecho sanitario y 


hospitalario. 
• Eric Péchillon: Profesor de Derecho Público, especialista en servicios públicos penitenciarios y 


Derecho psiquiátrico. 
• Philippe Pierre: Catedrático de Derecho Privado, especialista en Derecho de responsabilidad 


médica y Derecho sobre seguros. 
• Gaëtane Tinot-Thomas: Abogada, especialista en deontología médica. 
• Edouard Verny: Catedrático de Derecho Privado, especialista en Ciencias y Derecho Penal. 
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Anexo 3  34 


Módulos 30 ECTS 
Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 


contenido  
Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Organización de los sectores 
sanitario y social 


• Asesorar a las instituciones y servicios sanitarios en 
los procedimientos administrativos. 
• Ser capaz de asesorar a las instituciones o 
proveedores de salud sobre los requerimientos y 
restricciones legales para obtener una licencia de 
establecimiento, dispositivos médicos o la autorización 
de aplicaciones de marketing para dispositivos médicos.  
Identificar conflictos emergentes entre las libertades 
individuales protegidas y las acciones obligatorias en 
salud pública, a fin de mitigar el riesgo de intereses 
divergentes. 


74 150 
 


8 


Economía, financiación y 
determinantes de la salud 


• Evaluar las necesidades de salud y la oferta de 
cuidados. 
• Ejecutar una evaluación de causalidad sobre 
resultados de salud de la población, factores agravantes, 
disparidad o falta de igualdad en el acceso a los 
servicios sanitarios. 
• Utilización de las ciencias relacionadas con la salud 
pública tales como la epidemiología, la estadística, la 
economía y la planificación especial. 
• Evaluar el impacto de las políticas de salud en la 
economía, los presupuestos y conductas sociales. 


56 120 7 


Ética y Salud • Considerar la relación entre las normas legales y las 
normas éticas, políticas, filosóficas y morales. 
• Identificar y debatir la pertinencias de las normas 
extrajudiciales y estándares utilizados en contextos 
jurídicos formales. 


30 50 3 


Lenguaje y metodología • Escribir un trabajo de investigación sobre Derecho de 
la salud. 
• Implementar técnicas para definir una problemática y 
responder a ella con premisas exhaustivas, pertinentes y 
convincentes basadas en la legalidad, utilizando un 
razonamiento abstracto y ejemplos de hecho. 


33 40 1 


Responsabilidad • Determinar las diferentes responsabilidades que 
tienen que afrontar los profesionales e instituciones 
sanitarias. 
• Particularmente, en lo que se refiere a seguros, los 
litigios penales (desde la perspectiva de un gobierno) y 
varias acciones como las disciplinarias ya sean por parte 
del empleador o del trabajador. El objetivo es 
comprender la base legal para estas acciones, los 
procedimientos legales, especialmente en lo referido a 
legislación europea, compensación de víctimas, 
alegación de hechos y los derechos de demandante y 
demandado durante un juicio. 
• Comprender los aspectos médicos y jurídicos del 
procedimiento legal y forense ante la corte. 


60 120 4 


Derecho de las Personas • Explicar los derechos y deberes de los usuarios y los 
profesionales de los servicios de salud. 
• Permitir a los proveedores y equipamientos de 
servicios de salud ser conocedores de los derechos de 
los pacientes, las libertades y derechos humanos, 
favoreciendo la calidad y la gestión de los conflictos. 


60 120 4 


Ética y decisiones en salud • Articular el cuestionamiento ético y las decisiones 
económicas. 
• Desarrollar habilidades para identificar inconsistencias 
y obstáculos en el proceso de toma de decisiones. 
• Mitigar las restricciones económicas, técnicas, 


40 70 2 
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Anexo 3  35 


Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 
contenido  


Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


científicas, reguladoras y éticas. 
Elegir uno de los dos módulos 
siguientes: 
 
1) Evaluación, acreditación y 
certificación. 
 
O bien,  
 
2) Gestión de recursos 
financieros. 


• Evaluar la calidad y la seguridad en las instituciones 
sanitarias. 
• Obtener el conocimiento del inicio y gestión de la 
evaluación obligatoria, acreditación, procedimientos de 
certificación, por estar relacionados con la mejora 
continua de la formación de los proveedores de servicios 
de salud. 


 
 


28 40 1 
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Anexo 3  36 


AÑO 2 ESPECIALIZACIÓN 
ECONOMÍA Y GOBERNANZA DE LOS SISTEMAS DE SALUD 


 
Nombre de la institución:  Universidad Jagiellónica – Facultad de Ciencias de la Salud – Instituto de Salud 
   Pública 
 
Lugar: Cracovia, Polonia 
 
Idioma de enseñanza: Inglés 
 
Objetivos de aprendizaje: 
La gestión efectiva y la gobernanza de los servicios sanitarios son condición de un buen funcionamiento de 
los sistemas sanitarios, contribuyen a la mejora del estatus sanitario de la población y mayor nivel de 
satisfacción de los pacientes. Los servicios sanitarios son más complejos y generan más demandas que 
otros sectores económicos. La gestión práctica se lleva a cabo por especialistas de diferentes disciplinas, por 
un lado, médicas y, por otro, económicas, lo que no ayuda a conocer las demandas específicas del sistema. 
Por ello, sólo la colaboración interdisciplinar y multi-sectorial puede dar como resultado soluciones e 
interpretaciones efectivas a los retos en salud. Procurando el compromiso entre los objetivos económicos y 
sanitarios se propone esta especialización a personas con interés en la gestión y en las competencias de 
negociación y coordinación. 
 
El objetivo del módulo es familiarizar al alumnado con la economía de la salud y las farmacoeconomía, HTA, 
gestión de unidades sanitarias (hospital, farmacia y asistencia ambulatoria) y proveerles con las habilidades 
de gestión al más alto nivel. 
 
Docentes: 
El equipo docente está compuesto por doctores, profesores y profesores asociados, especialista en sus 
campos y que cuentan con una larga experiencia. La mayor parte del equipo ha realizado parte de su 
formación en el extranjero (Escuela de Ciencias Políticas y Económicas  de Londres y la Escuela de Medicina 
de la Universidad de Texas). Además de su trabajo como docentes e investigadores, son miembros de los 
equipos de dirección de instituciones y organizaciones tanto nacionales como internacionales (CASE, 
Federación Internacional de Diabetes, OMS, Naciones Unidas). Igualmente, pertenecen a cuerpos de 
consejeros  y consultores (por ejemplo, para el Presidente de Polonia). El alumnado contará también con la 
ayuda de profesores e investigadores junior de la Universidad implicados en los módulos de la 
especialización. 
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Anexo 3  37 


Módulos 30 ECTS 
Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 


contenido  
Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Financiación del sistema 
sanitario y métodos de 
financiación 


El objetivo del módulo es proporcionar al alumnado 
metodologías y modelos financiación de los sistemas 
sanitarios; balance fiscal; endeudamiento en el sistema 
sanitario y cuentas sanitarias nacionales; funcionamiento 
de la financiación mixta pública-privada; metodologías y 
soluciones en diversos países sobre co-pago individual. 


30 110 
 


4 


Determinantes de salud y 
gastos de los servicios 
sanitario 


• Familiarizarse con los factores demográficos, 
económicos culturales y tecnológicos. 
• Conocer los modelos utilizados para el análisis y 
proyecciones del gasto sanitario. 


20 80 2 


Seguros sanitario • Conocer los seguros sanitarios estatutarios y 
voluntarios. 
• Evaluar riesgos sanitarios y familiarizarse con los 
conceptos de riesgo moral del seguro, selección adversa, 
cuenta de incentivos y actuarial. 


20 80 3 


Análisis económico de los 
servicios de salud y programas 
de salud pública 


• Conocer ampliamente y poseer las habilidades sobre 
el uso del análisis económico de las intervenciones en 
salud en la asignación de decisiones e identificar las 
fortalezas y debilidades de las metodologías de toma de 
decisiones. 
• Llevar a cabo análisis de coste-beneficio y coste-
efectividad y evaluaciones económicas en programas 
sanitarios. 


20 80 3 


Carga económica de las 
enfermedades 


• Conocer la clasificación de las enfermedades 
• Evaluar las cargas de la enfermedad por componente 
de coste, coste directo e indirecto y también estimar las 
cargas de enfermedades crónicas seleccionadas. 


25 90 3 


Mercado laboral del sector 
salud 


• Conocer las profesiones, habilidades y competencias 
y el rol de las profesiones en el sector sanitario. 
• Planificar y educar a los recursos humanos para la 
salud. 
• Conocer los conceptos de salario de los profesionales 
de la salud, corporaciones de profesionales médicos y 
diálogo social en el sector salud. 


20 80 2 


Farmacoeconomía • Familiarizarse con los problemas actuales de la 
gestión, política y mercado farmacéuticos de forma 
teórica y práctica, con las metodologías de análisis de 
uso del medicamento y evaluación económica del 
tratamiento farmacéutico. 
• Adquirir conocimiento sobre la industria farmacéutica, 
fijación de precios de los medicamentos, control del 
beneficio y el precio, coste subsidiario  y esquemas de 
reembolso de los medicamentos. 


30 110 4 


Gobernanza del sector salud • Conocer el concepto de gobernanza, OMS, Comisión 
Europea y principales agencias nacionales de salud 
gubernamentales, coordinación de los modelos de 
sistemas de salud, administración, centralización, 
descentralización, e integración dentro del sistema 
sanitario, asesoría médica nacional, protocolos y 
estándares médicos, información e informes, redes de 
equipamientos sanitarios, listas de espera, voz del 
pueblo, corrupción en el sector salud. 


30 110 4 


Evaluación de tecnologías 
sanitarias 


• Conocer un resumen de los problemas actuales de la 
evaluación de tecnologías sanitarias (HTA), Medicina 
basada en la evidencia (EBM) y sus aplicaciones 
internacionales en los sistemas sanitarios. 
• Familiarizarse con los conceptos de HTA y EBM y 
obtener práctica en el campo de la HTA. 


20 80 3 
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Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 
contenido  


Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


• Familiarizarse con el enfoque de la HTA, los 
requerimientos para el análisis de la HTA, proceso de 
definición de prioridades y algunas de las agencias 
nacionales de HTA. 


Metodologías cuantitativas en 
servicios de salud y salud 
pública 


• Conocer de forma teórica y práctica metodologías 
cuantitativas de investigación relacionadas con la 
economía de la salud. 
• Analizar datos con programas informáticos y 
estadísticos. 


15 60 2 
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AÑO 2 TRABAJO DE INVESTIGACIÓN TUTELADA Y PRÁCTICAS DE CAMPO 
 
Nombre de la institución: Institución donde la persona realiza su segundo año. 
 
Lugar: País de la especialización, con posibilidad de movilidad a la Escuela de Salud Pública de Mailman 
(EE.UU.) para aquellas personas que realizan la especialización en la EHESP París. 
 
Idioma de enseñanza: Inglés, español o francés, en función de la institución de segundo año. 
 
Módulo: 28 ECTS 
 
 


TRABAJO DE INVESTIGACIÓN TUTELADA 
 


Es uno de los principales componentes de Europubhealth. La responsabilidad de la supervisión del mismo 
recae entre las instituciones de primer año y de segundo año, para lo que se asigna a cada estudiante un/a 
supervisor/a, miembro investigador de la institución o de una organización asociada. Todo el proceso de 
monitoriza y facilita por parte de la institución coordinadora, la EHESP. 
 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS. De acuerdo con la naturaleza de posgrado del máster Europubhealth, el alumnado 
debe llevar a cabo una investigación que demuestre la competencia del/de la alumno/a como investigador 
de primera mano. El alumnado deberá identificar la información relevante sobre un tema y revisar de forma 
crítica la investigación de otros autores. 
 
El trabajo de investigación es una oportunidad de demostrar la capacidad de poner en práctica algunas de 
las técnicas aprendidas durante el curso y reflexionar sobre ellas. 
 
El trabajo de investigación implica usualmente una investigación primaria o secundaria: 


• La investigación primaria implica la recolección de nuevos datos. 
• La investigación secundaria puede tomar la forma de una revisión sistemática o meta-análisis 


de literatura o el análisis de datos secundarios de una fuente primaria de datos de forma que se 
extraen nuevas conclusiones y sitúan los resultados dentro de investigaciones apropiadas y/o 
literatura normativa. También pueden utilizarse metodologías cualitativas apropiadas. 


 
 
OBJETIVOS: El trabajo de investigación debe se un trabajo original del estudiante y cumplir con los estándares 
para informes científicos, incluyendo una completa bibliografía referenciada de todas las fuentes consultadas. 
El trabajo debe demostrar: 


• La capacidad para identificar un problema y definirlo de forma que pueda ser completado 
satisfactoriamente en el tiempo disponible. 


• Análisis y desarrollo lógicos de las cuestiones contempladas en el problema para ser resuelto. 
• Riguroso conocimiento del área de estudio. 
• Comprensión de las cuestiones metodológicas implicadas. 
• Capacidad para interpretar y evaluar los resultados. 
• Capacidad de relacionar los resultados con las cuestiones identificadas en el problema. 
• Un estilo y estándares aceptables de escritura científica, referencia y bibliografía (por ejemplo 


Vancouver o Harvard). 
 
 
REQUISITOS FORMALES: La longitud del trabajo debe ser de entre 10.000 y 15.000 palabras. 
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EL VIVA O DEFENSA ORAL: Tras la entrega y revisión del trabajo de investigación, se organiza una defensa 
pública del mismo de acuerdo con las normativas nacionales de cada institución y con los acuerdos del 
consorcio. 
 
Una vez conseguida la admisión para la defensa oral del trabajo, el /la estudiante debe presentarlo 
apropiadamente con el objetivo de mostrar su coherencia e interés general. Puede realizarse un PowerpointTM 
o ayuda audiovisual similar. El alumnado puede solicitar ayuda a sus supervisores en cuanto a la adecuación 
de contenidos y estilos ya que los requisitos pueden variar de unos países a otros. 
 
 
EVALUACIÓN DEL VIVA: La evaluación se hace en relación directa con el trabajo de investigación. 
 
La comisión de evaluación del Viva se constituirá de acuerdo con las prácticas nacionales oportunas. La 
comisión puede incluir: 


• Supervisor/a del/de la estudiante o profesorado de la institución de segundo año. 
• Expertos en salud pública independientes o representantes de la administración. 
• Profesorado de instituciones socias. Un representante de primer año podría participar en el 


debate sin por ello participar necesariamente en la evaluación final del/de la estudiante. 
• Supervisor/a de las prácticas de campo, normalmente sin voto para la evaluación si así lo 


consideran los participantes. 
 
  
DIFUSIÓN: Tras el Viva y durante el módulo de integración 2 el alumnado tendrá la oportunidad de presentar 
su trabajo en forma de póster a: 


• Los estudiantes de la promoción sucesora, 
• Sus compañeros/as de promoción, 
• Antiguos alumnos,  
• Representantes del Consorcio y personal académico, 
• Estudiantes y profesionales de la EHESP. 


 
 
 


PRÁCTICAS DE CAMPO/PLACEMENT 
 


RELACIÓN CON LA ESPECIALIZACIÓN: 
Las prácticas de campo del máster Europubhealth pretenden proporcionar experiencia de primera mano de 
carácter profesional en salud pública sobre el terreno. Están ligadas de forma útil al trabajo de investigación 
tutelada. 
 
Las prácticas son asignadas al comienzo del segundo año y tienen una duración mínima de dos meses. 
Pueden hacerse en bloque durante esos dos meses o ser distribuidas alternativamente a lo largo de un 
periodo mayor. La programación del trabajo de campo también varía según los países y los aspectos de 
organización tendrán en cuenta la práctica nacional y los lugares posibles. Los/as estudiantes también 
pueden llevar a cabo sus prácticas de campo en más de un sitio para enriquecer así su 
experiencia y posibilidades de recoger información para la investigación. 
 
LUGAR: El trabajo de campo obligatoriamente se lleva a cabo en el país de especialización o, en el caso de 
los/as estudiantes de la EHESP-París y dentro del acuerdo de movilidad, en la Escuela Mailman de Salud 
Pública, Universidad de Columbia, EE.UU. También puede tener lugar en una institución de terceros países 
que esté directamente relacionada con los socios o miembros asociados, como la Fundación Mérieux, IRD, 
OMS. Este caso concierne a tres países (República Democrática Popular Laos, Malí y Bolivia), donde la 
EHESP lleva a cabo actividades de investigación y de desarrollo de capacidades. 
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OBJETIVOS: 
El trabajo de campo como objetivo: 


• Proporcionar a los/las estudiantes la oportunidad de adquirir una valiosa experiencia de campo 
en el trabajo en salud pública, en particular, proporcionándoles la oportunidad de llevar a cabo 
investigación, observar las prácticas y las organizaciones con el fin de comprenderlos, 
estudiarlos, compararlos y ponerlos en perspectiva con respecto a su futura ocupación. 


• Involucrar a los estudiantes, desde la elaboración y negociación de un proyecto (incluso 
teniendo en cuenta las expectativas del establecimiento de acogida), para llevar a cabo el 
proyecto y evaluarlo. 


• Proporcionar a los estudiantes la oportunidad de poner en práctica los conocimientos teóricos y 
habilidades previamente requeridos a través de la/s actividades de diseño, teniendo en cuenta 
los recursos disponibles, las características específicas del contexto 
y los resultados esperados. 


• Integrar el aprendizaje de los módulos estudiados previamente. 
• Proporcionar una experiencia que les ayudará en el desarrollo de solicitudes de empleo y 


planes generales de su carrera, tanto en el corto plazo como después de su graduación.  
• Fomentar el descubrimiento y la comprensión de otras culturas, fomentando al mismo tiempo 


en los/as estudiantes la contribución a un conocimiento del sistema de salud pública. 
• Ampliar el enfoque de las cuestiones sociales y de salud en los países europeos. 


 
El alumnado es supervisado in situ por un supervisor de campo y, por otra parte por un tutor académico, 
miembro del personal de la institución de destino. También se puede ofrecer orientación al alumnado, con 
carácter menos formal, por parte de otros miembros del personal de la organización donde se realizan las 
prácticas de campo o expertos en salud pública, en su búsqueda para desarrollar acciones en salud pública 
efectivas. 
 
EVALUACIÓN – OBJETIVOS DE APRENDIZAJE SMART: 
Con carácter previo al trabajo de campo, se elaborará un conjunto de objetivos consensuado entre el/la 
estudiante y los/as supervisores. Estos objetivos serán redactados como compromisos de carácter general, 
recogiendo información sobre las pretensiones del/de la estudiante en relación con lo que espera lograr y 
aprender a través de esta experiencia de aprendizaje profesional. Por lo general, serán sólo uno o dos 
objetivo: por ejemplo, “adquirir experiencia en la gestión de un centro de atención primaria ", o “obtener 
experiencia trabajando con personas con discapacidad". 
 
Estos compromisos de carácter general, puede ser posteriormente divididos en objetivos de aprendizaje más 
específicos, medibles, alcanzables, realistas y oportunos (SMART: specific measurable attainable ealistic and 
timely). Deben tener en cuenta el nivel de competencia inicial del alumno y articularse con las competencias 
esperadas para los profesionales de la salud pública. 
 
PRINCIPIOS DE EVALUACIÓN: 
 
La evaluación se considera basada en una comparación de lo que ha sido objetivamente alcanzado por el/la 
estudiante durante el trabajo de campo con lo que se negoció originalmente y lo establecido como objetivos 
razonables el inicio de las prácticas. Esto hace necesaria la elaboración de indicadores simples. El tutor 
académico tiene la responsabilidad de evaluar al/a la estudiante de una manera formativa, previa consulta 
con el supervisor de campo y entrevista con el/la estudiante. 
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AÑO 2 MÓDULO DE INTEGRACIÓN 2 
GESTIÓN DE UN PROYECTO SALUD PÚBLICA EUROPEA 


 
Nombre de la institución: Escuela de Estudios Superiores en Salud Pública EHESP 
 
Lugar: Rennes, Francia 
 
Idioma de enseñanza: Inglés 
 
Objetivos de aprendizaje: 
Ver detalle de objetivos en la tabla. 
 
El principal objetivo del módulo es proporcionar al alumnado la oportunidad de poner en práctica y 
perfeccionar las habilidades adquiridas en el diseño y gestión de un proyecto internacional a pequeña escala. 
El módulo se basas en la simulación durante una semana de la preparación de una propuesta como 
respuesta a una convocatoria de licitación, con plazos estrictos, para posicionarles de la mejor manera 
posible para su futura carrera profesional y académica en salud pública. 


 
 
Docentes: 
Las actividades se organizan en clases, talleres, trabajos de grupo e individuales. Las clases corren a cargo 
de académicos y profesionales de la salud pública pertenecientes a la red del Consorcio y están relacionadas 
con las políticas europeas de salud pública y qué implica la gestión de una propuesta de proyecto 
internacional de salud pública. 
 
Los talleres se organizan sobre aspectos específicos de la gestión de proyectos europeos tales como las  
regulaciones de financiación y diseño de un plan de empresa. 
 
Además de estas actividades, cada estudiante producirá un póster basado en su trabajo de investigación 
tutelada, recibiendo para ello apoyo sobre los contenidos y forma desde la perspectiva de habilidades 
científicas e informáticas. Se organiza un exposición de pósteres (no evaluable, pero permitiendo dar a 
conocer su trabajo a otros/as estudiantes, profesionales de la salud pública y profesores del Consorcio 
presente en el módulo de integración) votándose el mejor de ellos, al que se le hace entrega de un premio. 
 
El módulo culmina con la ceremonia de graduación donde los/as estudiantes que hayan superado el máster 
reciben el diploma Conjunto de Europubhealth. 
 
Módulo: 2 ECTS 
Nombre del módulo Objetivos de aprendizaje integrando elementos de 


contenido  
Horas 
de 
Clase 


Carga 
trabajo 
total 
(horas) 


ECTS 


Gestión de un Proyecto Salud 
Pública Europea 


• Comprender las implicaciones de un proyecto 
Europeo en cuanto a financiación, diseño, gestión y el 
impacto de la globalización en la salud 
• Idear un proyecto contemporizado realista con hitos y 
plazos. 
• Relacionar el conocimiento teórico adquirido a 
propuestas prácticas para la mejora de la salud pública. 
• Presentar el proyecto dentro de un plazo a un jurado 
para su evaluación. 
• Presentar el equipo con CV de forma apropiada. 


25 60 2 
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PROFESORADO UNIVERSITARIO UGR 
 


NOMBRE Y APELLIDOS NIF DOCTOR HORAS 
José Jesús Martín Martín (Coordinador del Máster) 24293537V X 35 
Jerónimo Barranco Navarro 24098544H  19 
Juan Irigoyen Sánchez-Robles 14857685A X 5 
José Juan Jiménez Moleón 24233678G X 21 


 
 
PROFESORADO UNIVERSITARIO NO UGR 
 
NOMBRE Y APELLIDOS NIF PROCEDENCIA DOCTOR HORAS 
Unai Martín Roncero 30686508T Universidad de Leioa. Vizcaya  14 
Ramón Mendoza 
Berjano 


28503363S Universidad de Huelva X 5 


María Teresa Ruiz 
Cantero 


26186611F Universidad de Alicante X 5 


 
 
PROFESORADO NO UNIVERSITARIO/PROFESIONALES 
 
NOMBRE Y APELLIDOS NIF PROCEDENCIA DOCTOR HORAS 
José Luis Bimbela 
Pedrola 


46318951X Escuela Andaluza de Salud Pública X 75 


Andrés Cabrera León 24274557N Escuela Andaluza de Salud Pública  45 
Antonio Daponte 
Codina 


36020334B Escuela Andaluza de Salud Pública X 107 


María Cecilia 
Escudero Espinosa 


X-2625668-
B 


Escuela Andaluza de Salud Pública  60 


Jaime Espín Balbino 24274120N Escuela Andaluza de Salud Pública X 47 
Alberto Fernández 
Ajuria 


15911925L Escuela Andaluza de Salud Pública X 165 


Emilio Sánchez-
Cantalejo Ramírez 


24074548B Escuela Andaluza de Salud Pública X 36 


Elena Gonzalo 
Jiménez 


02698993N Escuela Andaluza de Salud Pública  74 


Camila Higueras 
Caleljón 


24210898V Escuela Andaluza de Salud Pública  15 


Juan Manuel 
Jiménez Martín 


29080943L Escuela Andaluza de Salud Pública X 38 


José Luis Martín 
Jiménez 


23776214X Escuela Andaluza de Salud Pública  8 


Piedad Martín 
Olmedo 


29791290B Escuela Andaluza de Salud Pública X 43 


Juan José Mercader 
Casas 


26178767Y Escuela Andaluza de Salud Pública  71 


Sergio Minué 
Lorenzo 


00697493H Escuela Andaluza de Salud Pública X 125 


José Ignaico de 
Oleaga Usategui 


14909628Q Escuela Andaluza de Salud Pública  30 


Sandra Arlette 
Pinzón Pulido 


77140738A Escuela Andaluza de Salud Pública  101 


Inamculada Mateo 25096355C Escuela Andaluza de Salud Pública  219 
Ricardo Ocaña Riola 24255738F Escuela Andaluza de Salud Pública X 70 
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Jose Juan Sáncez 
Cruz 


24898852H Escuela Andaluza de Salud Pública X 323 


María José Sánchez 
Pérez 


24218484J Escuela Andaluza de Salud Pública X 74 


Pablo Sánchez 
Villegas 


37383503Q Escuela Andaluza de Salud Pública  97 


Rafael Bravo Toledo 06212231T AREA 10 DE ATENCION PRIMARIA 
INSALUD 


 21 


Guadalupe Carmona 
López 


24188371F Escuela Andaluza de Salud Pública  10 


Araceli Caro 
Martínez 


74648153C Escuela Andaluza de Salud Pública  5 


Josep Davins 
Miralles 


37738614F GENERALITAT  CATALUNYA. DPTO. 
SALUT. DIREC GENERAL RECURSOS 
SANITARIOS 


X 5 


Juan Gervas 
Camacho 


12187768E EQUIPO CESCA  5 


Mariano Hernán 
García 


02498838A Escuela Andaluza de Salud Pública  74 


Jaime Jiménez 
Pernett 


X6301876Z Escuela Andaluza de Salud Pública  44 


Joan Carles March 
Cerdá 


43008142M Escuela Andaluza de Salud Pública X 56 


Pilar Navarro Pérez 24224835Q Escuela Andaluza de Salud Pública  15 
Pablo Simón Lorda 34950319W Escuela Andaluza de Salud Pública X 15 
Agulia Bono del Trigo 29787439R Escuela Andaluza de Salud Pública  5 
María Teresa Cortes 
Barreiro 


44043955J Consejería de Salud  2 


Isabel María 
Escalona Labella 


25982968Y Consejería de Salud  3 


María del Mar García 
Calvente 


24133027R Escuela Andaluza de Salud Pública  23 


Marina Lacasaña 
Navarro 


19096313B Escuela Andaluza de Salud Pública X 12 


Carmen Lineros 
González 


28851387ª Escuela Andaluza de Salud Pública  11 


Gracia Maroto 
Navarro 


24260457B Escuela Andaluza de Salud Pública  21 


Almudena Millán 
Carrasco 


44250860X Escuela Andaluza de Salud Pública  11 


Manuel Nebot Adell 38057605B AGENCIA DE SALUD PUBLICA DE 
BARCELONA 


X 5 


Leonor Padilla 
Obrero 


30476631K HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA 
SOFÍA 


 3 


María José Pérez 
Lozano 


28694345M H. VIRGEN DE VALME X 3 


Juan Carlos Raffo 
Camarillo 


28528160H SECRETARÍA GENERAL DE SALUD 
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN. 
CONSEJERÍA SALUD 


 5 


Juan Luis Ruiz-
Gimenez Agilar 


50265512R C S VICENTE SOLDEVILLA  5 


Isabel Ruiz Pérez 31204768R Escuela Andaluza de Salud Pública X 60 
María Dolores Solé 
Gómez 


37723142Z CENTRO NACIONAL DE CONDICIONES 
DE TRABAJO 


 5 


Pedro Brito Quintana 3764323 ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA 
SALUD 


 10 


Antonio Durán 
Moreno 


29467999P EMPRESA TECSALUD, S.A.  38 


Norberto Sanfrutos 
Velázquez 


28280105H CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE  8 
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María José López 
Medina 


52405910L AGENCIA DE SALUD PÚBLICA DE 
ANDALUCÍA 


 8 


Covadonga Monte 
Vázquez 


28533042R SECRETARIA GENERALSALUD PUBLICA 
Y PARTICIPACION. CONSEJERIA DE 
SALUD 


 1 


Antonio Olry de 
Labry Lima 


24226330Q Escuela Andaluza de Salud Pública  17 


Leticia García 
Mochón 


74651776D Escuela Andaluza de Salud Pública  17 


Carmen Sánchez-
Cantalejo Garrido 


26492028F Escuela Andaluza de Salud Pública  17 


Eva Martín Ruiz 74664388V Escuela Andaluza de Salud Pública  17 
Ainhoa Ruiz Azarola 72449832Q Escuela Andaluza de Salud Pública  17 
Enrique Gea 
Izquiertdo 


02886913E Escuela Andaluza de Salud Pública  17 


Ana Delgado 
Sánchez 


24284425J Escuela Andaluza de Salud Pública  10 


Silvia Toro Cárdenas 74636200G Escuela Andaluza de Salud Pública  12 
Clara Bermúdez 
Tamayo 


77390630T Escuela Andaluza de Salud Pública  17 


Francisco Conti 
Cuesta 


30441400ª DISTRITO SANITARIO METROPOLITANO 
GRANADA 


 10 


Inés García Sánchez 05201151T Escuela Andaluza de Salud Pública  4 
Ángela García 
Sánchez 


50712619B AYUNTAMIENTO DE MADRID  4 


Francisca María 
Vinuesa Ruiz 


27500633Q DISTRITO SANITARIO METROPOLITANO 
GRANADA 


 10 


Diego Almagro  
Nievas 


24129873K DISTRITO SANITARIO METROPOLITANO 
GRANADA 


 5 


Inmaculada García 
Romero 


44265006B Escuela Andaluza de Salud Pública  5 


Miguel Rodrogiez 
Barranco 


26226334D Escuela Andaluza de Salud Pública  17 


Isabel Fernández 
Ruiz 


24134188N Escuela Andaluza de Salud Pública  5 


María Eugenia 
Gómez Martínez 


32864977R Escuela Andaluza de Salud Pública  5 


Maria Teresa Cruz 
Piqueras 


24350205J Escuela Andaluza de Salud Pública  5 


Juan José Pérez 
Lázaro 
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The purpose of the Agreement is to agree on the implementation and management of the Erasmus Mundus Masters 


Course EUROPUBHEALTH.This Agreement specifIES the respective rights and obligations of the parties with regard to 


the running of the joint programme EUROPUBHEALTH. All parties are subject to the rules and regulations set up by the 


EDUCATION, AUDIOVISUAL AND CULTURE EXECUTIVE AGENCY (EACEA) in the agreements mentioned as follows 


regarding both the responsibilities towards the EDUCATION, AUDIOVISUAL AND CULTURE EXECUTIVE AGENCY (EACEA) 


and towards other parties to this Agreement. 
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Convenio del Consorcio 
Erasmus Mundus 2 


 
 


El objeto de este convenio es acordar la implementación y gestión del Máster Erasmus 
Mundus Europubhealth. Este convenio especifica los derechos y obligaciones de las 


partes sobre el desarrollo del programa conjunto Europubhealth. Todas las partes está 
sujetas a las normas y regulaciones establecidas por la Agencia Ejecutiva de 
Educación, Audiovisual y Cultura (EACEA) en los acuerdos mencionados a 


continuación en relación a las responsabilidades hacia la EACEA como a hacia otras 
partes de este convenio. 


 
 
 


Convenio del Consorcio 
Europubhealth 


 
 


 La Universidad de Sheffield (en Adelante Sheffield) Reino Unido, representada 
por el Profesor jon NIcholl, Decano de la ScHARR; 
 


 La Universidad de Granada (en adelante Granada), España, representada por 
Dorothy Nelly, Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al 
Desarrollo; 
 


 La Escuela Andaluza de Salud Pública (en adelante la EASP), España, 
representada por Carlos Artundo Purroy, Consejero Delegado; 
 


 La Universidad de Copenhague (en adelante Copenhague), Dinamarca, 
representada por Mette Madsen, Directora del Departamento de Salud Pública; 
 


 La Universidad Jagiellónica de Cracovia (en adelante Cracovia), Polonia, 
representada por Beata Tobías-Adamczyk, Representante del Rector de 
Educación en el Medical College; 
 


 La Universidad de Rennes 1 (en adelante Rennes1), Francia, representada por 
Guy Cathelineau, Presidente de la Universidad de Rennes 1; 
 


 El Instituto de Estudios Políticos (en adelante el IEP), Francia, representado por 
Patrick Le Floch, Decano; 
 


 EHESP Escuela de Estudios Superiores en Salud Pública, Rennes Francia (en 
adelante la EHESP o el Coordinador), representada por el Profesor Antoine 
Flauhault, Decano; 


 
(Todos los miembros del consorcio y el Coordinador se denominan colectivamente los 
Socios) 
 
HAN ACORDADO los siguientes términos y condiciones, incluyendo los de los anexos 
que constituyen una parte integral de este Convenio del Consorcio. 
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I. OBJETIVO DEL PRESENTE CONVENIO DEL CONSORCIO 
 
Basado en el presenta Convenio del Consorcio los Socios contribuirán 
conjuntamente al logro de los requerimientos del Acuerdo Marco de Partenariado 
2011-0163 (Anexo 1). El presente Convenio del Consorcio recoge las 
responsabilidades de cada Socio dentro del programa. 
 
 
II. ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN 
 
1. El presente Convenio del Consorcio entrará en vigor tras la firma por todas las 


partes. Será válido mientras que el Acuerdo Marco de Partenariado (Anexo 1) 
esté activo. Será renovable y modificable por acuerdo mutuo de las 
instituciones socias y siguiendo cualquier nueva propuesta seleccionada por la 
EACEA. Todos los cambios y modificaciones serán hechos por escrito y serán 
firmados por los representantes autorizados de cada Socio. 


 
2. En caso de que algún socio quiera abandonar el convenio antes de la 


finalización del Acuerdo Marco de Partenariado, dicho Socio debatirá este 
asunto con el Consorcio y seguirá las normas estipuladas en el Acuerdo Marco 
de Partenariado 2011-0163 (Anexo 1). 


 
 
III. ÁMBITO Y DEFINICIONES 
 
1. La EHESP es la Institución Coordinadora (Coordinador) del Consorcio que 


acuerda organizar un Master Erasmus Mundus denominado Máster Europeo 
en Salud Pública EUROPUBHEALTH, aprobado y financiado por la Agencia 
Ejecutiva de Educación, Audiovisual y Cultura (EACEA) de la Comisión de las 
Comunidades Europeas (CEC) bajo el marco del programa Erasmus Mundus 


 
2. El Consorcio Europubhealth está compuesto por siete Socios Europeos y un 


socio de terceros países: 
 


 La Universidad de Sheffield – Escuela de Salud Pública e Investigación 


Relacionada, Reino Unido 


 La Universidad de Granada – Escuela Andaluza de Salud Pública, 


España 


 La Universidad de Copenhague – Instituto de Salud Pública, Dinamarca 


 El Medical Collage de la Universidad Jagiellónica en Cracovia – Instituto 


de Salud Pública, Polonia 


 La Universidad de Rennes 1 – Facultad de Derecho y Ciencias 


Políticas, Francia 


 El Instituto de Estudios Políticos (IEP) de Rennes, Francia 


 La EHESP Escuela de Salud Pública, Rennes, Francia 


 La Universidad de Columbia – Escuela de Salud Pública Mailman, 


Estados Unidos 
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IV. ANTECEDENTES 
 
1. Objetivos Generales del Programa Erasmus Mundus: Preámbulo del 


Acuerdo Marco de Partenariado de EACEA 
 


a. La Agencia Ejecutiva de Educación, Audiovisual y Cultura ha recibido la 
delegación de poderes de la Comisión de las Comunidades Europeas con 
vistas a la realización de las tareas relacionadas con la implementación de 
los programas comunitarios en materia de educación, audiovisual y cultura 
(Decisión Nº C/2005/365-2 de la Comisión de 15/01/2005). La Agencia 
Ejecutiva de Educación, Audiovisual y Cultura (EACEA). La Agencia 
Ejecutiva es la responsable de impletmentar las acciones 1, 2 y 3 del 
programa Erasmus Mundus (“el programa”). La decisión estableciendo el 
programa fue adoptada por el Parlamento y el Consejo Europeos el 5 de 
diciembre de 2003 (Decisión Nº 2317/2003/EC). 


 
b. Para el propósito de implementar el programa, la Agencia Ejecutiva 


selecciona consorcios compuestos por instituciones de educación superior 
y concluye con el coordinador de cada consorcio un acuerdo marco de 
partenariado (“el acuerdo marco”). 


 
c. La Agencia Ejecutiva comparte con los socios los objetivos generales 


comunes y desea establecer con ellos una relación de cooperación 
duradera (“el partenariado”). 


 
d. Los objetivos generales compartidos en el área de actividad mencionada 


anteriormente y que justifican el establecimiento de un partenariado son los 
siguientes: 


 
 Promover una oferta de calidad en educación superior con un marcado  


valor europeo añadido, 


 Fomentar y posibilitar a graduados y scholars de todo el mundo y con 


alta cualificación obtener experiencia y/o cualificación en la Unión 


Europea, 


 Desarrollar una cooperación más estructurada entre instituciones de la 


Unión Europea y de terceros países y mayor movilidad externa como 


parte de los programas de estudio europeos. 


 Mejorar la accesibilidad y aumentar el perfil y visibilidad de la educación 


superior en la Unión Europea. 


 
2. Resumen de EUROPUBHEALTH 


 
a. OBJETIVOS 


 
Como principales Instituciones Europeas de educación superior en salud pública, 
los Socios han decidido continuar cooperando para ofrecer un máster integrado de 
alta calidad académica y de gestión en salud pública. 
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El Consorcio Europubhealth desea contribuir a la excelencia del aprendizaje en 
salud pública en el marco de los objetivos del Proceso de Bolonia y de Erasmus 
Mundus, contribuyendo así activamente a la promoción internacional de la 
educación superior europea en el campo de la salud pública. 
 
El programa Europubhealth es un programa académico internacional de estudios 
que proporciona habilidades profesionales y competencias académicas al 
alumnado que es seleccionado entre todas las regiones del mundo y entre un 
rango de disciplinas relevantes que reflejan la naturaleza interdisciplinaria de la 
salud pública. 
 
El objetivo del programa es permitir al alumnado: 
 


 Analizar y dirigir los problemas de salud y sus determinantes desde la 
perspectiva de la población. 


 
 Proponer, planificar, implementar y evaluar políticas e intervenciones  


basadas en la evidencia culturalmente apropiadas para la mejora 
efectiva de la salud de la población en contextos internacionales, 
nacionales, regionales y locales. 


 
Cada Socio ha aprobado su contribución relativa a la realización de las actividades 
descritas de acuerdo a las normas y políticas del Programa Erasmus Mundus. 
 
Cualquier divergencia con estas actividades debe ser aprobada por todos los 
Socios y, si fuera necesario, deberá ser validada por la EACEA. 
 
 


b. CONTENIDOS 
 


a. Currículum 
 


Europubhealth es un programa de dos años de duración: 
 


 El primer año, 60 ECTS distribuidos como sigue: 
o Adquisiciones básicas (55 ECTS) impartidas por las 


denominadas Instituciones de Año-1. Este programa común se 
imparte para garantizar una educación básica comparable: 
Introducción a la salud pública, determinantes de la salud, 
ciencias sociales y hábitos saludables, prevención y promoción 
sanitaria, epidemiología y estadística, con énfasis en 
metodología de investigación incluyendo la preparación del 
trabajo de fin de máster. 


 
o Módulo de integración (5 ECTS) que tiene lugar al final del 


primer año académico. Todo el alumnado se reúne y trabaja con 
metodología de aprendizaje basado en problemas sobre el tema 
de la dimensión global de la salud pública. 


 
 


 El segundo año, 60 ECTS distribuidos como sigue: 
o Especializaciones (58 ECTS) dedicadas a campos 


complementarios específicos de la salud pública e impartidas en 
los 3 idiomas de Europubhealth. Incluyen clases (30 ECTS), 
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trabajo de fin de máster y trabajo de campo/placement (28 
ECTS). La especialización es impartida por la denominada 
institución de Año-2, donde es dirigido el trabajo de fin de 
máster. 


o Módulo de integración (2 ECTS) que tiene lugar al final de curso. 
El alumnado se reúne para trabajar en grupos en una 
convocatoria europea; también presentan sus trabajos de fin de 
máster por medio de una exhibición de pósteres que se realiza 
durante este módulo. 


 
 


b. Papel de los Socios en el Currículum. 
 
Los cursos de “Adquisiciones básicas” de Año-1 son impartidos por la EASP y la 
Universidad de Sheffield. 
 
Las especialidades de Año-2 se organizan para atraer a estudiantes de diferentes 
países. Las especialidades e instituciones de  Año-2 son: 
 


 “Servicios sanitarios y prevención” (Universidad de Copenhague, 
Dinamarca) en ingles. 


 “Economía y gobernanza de los sistemas de salud” (Universidad de 
Cracovia) en inglés. 


 “Gestión sanitaria” (EASP y Universidad de Granada, España) en 
español. 


 “Promoción de la salud” (EASP y Universidad de Granada, España) 
en español. 


 “Salud medioambiental y ciencias de la salud laboral” (EHES-París, 
Francia, con posibilidad de movilidad a la Universidad de Columbia, 
Estados Unidos, en inglés. 


 “Bioestadística y Epidemiología Avanzadas” (EHES-París, Francia, 
con posibilidad de movilidad a la Universidad de Columbia, Estados 
Unidos, en inglés. 


 “Derecho, salud y Ética” (Universidad de Rennes 1/EHESP, Francia), 
en francés. 


 “Políticas sanitarias y gestión de programas” (IEP-Rennes/EHESP/ 
Universidad de Rennes 1, Francia), en francés. 


 
Independientemente de la especialización, cada alumno debe llevar a cabo un un 
trabajo de investigación y una estancia de prácticas, que pueden realizarse en un 
país europeo o en nuestro socio de terceros países (USA). Como socio de terceros 
países del consorcio, la Escuela de Salud Pública Mailman ofrece movilidad al 
alumnado y scholars a los Estados Unidos. Estos itinerarios están centrados en la 
investigación biostadísitica y la salud ambiental y se organizan según acuerdo 
bilateral entre la EHESP y la Escuela Mailman. La Escuela Mailman no emite título 
a los estudiantes de Europubhealth. 
 
 
Además, los 2 módulos de integración tienen lugar al final de cada año académico 
y reúnen a los estudiantes. El alumnado de Año-1 y Año-2 tienen la oportunidad de 
encontrarse durante estos módulos. Los módulos son organizados en Rennes por 
la EHESP con la participación de académicos y profesores invitados de los 
miembros Socios y asociados. 
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c. Requisitos de admisión 
 
Europubhealth inscribe cada año una promoción de aproximadamente 40 alumnos. 
Los criterios de elegibilidad son: 
 


 Un título universitario (180ECTS) 
 Dominio de una o dos lenguas deseable para la combinación de 


movilidad elegida y los idiomas de enseñanza. Un nivel de inglés 
equivalente a C1 en el Marco Común Europeo de Referencia (CEF) es 
necesario como mínimo en Año-1 y a B2 para el resto de idiomas. En 
todo caso, es preferible un alto nivel en idiomas. 


 Presentar una solicitud junto con toda la documentación requerida. 
 
 


d. Cursos de idioma. 
 
Cada institución de acogida organizará o asegurará que los estudiantes de 
Europubhealth el acceso a cursos de idioma adaptados. Estos pueden concernir 
tanto al idioma de enseñanza del Año-1 (inglés o español) o el idioma hablado en 
el país de Año-2 auqnue el idioma de enseñanza sea el inglés (polaco, danés o 
francés). 


 
 


e. Trabajo de campo/Placement. 
 
Cada institución de Año-2 debe proporcionar apoyo al alumnado para encontrar su 
placement y realizar trabajo de campo. Esto tendrá lugar en una organización 
externa y profesional. En algunos casos, puede tener lugar en un laboratorio de 
investigación. El trabajo de campo es responsabilidad de la institución de Año-2 
quien debería asegurar que el placement ofrecido al alumnado es coherente con 
las habilidades lingüísticas de éste. 
 
Los trabajos de investigación y de campo deberán ser conducidos respetando las 
normas éticas de las instituciones de Año-1 y Año-2. 
 
 


f. Título. 
 
Para completar los requerimientos del máster Europubhealth 2, el alumnado 
deberá superar los 120 ECTS, pasando al menos por dos instituciones del 
Consorcio. Una vez superados, se hará entrega de un título suplemento conjunto 
general y dos títulos nacionales europeos, como mínimo. Este esquema de doble 
título consiste en 2 títulos independientes emitidos por las 2 instituciones de 
acogida principales, las denominas instituciones de Año-1 y Año-2. 
 
Según el acuerdo de partenariado formado con la EACEA, los socios están 
comprometidos a trabajar en la emisión de un título conjunto, es decir, un único 
título emitido por las instituciones de Año-1 y Año-2. Este diploma conjunto debe 
ser reconocido por la entidad nacional competente en acreditación de cada uno del 
os socio que actualmente emiten el doble título. 
 
La Escuela Mailman no emite título al alumnado de Europubhealth. La movilidad a 
este miembro de terceros países es sólo parte de los itinerarios organizados por 
las instituciones de Año-1 y Año-2. 
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Cada Socio confirma que este título es reconocido por el ente de acreditación 
nacional del país en el que se emite, bajo las siguientes condiciones de 
aprobación: 
 


Nombre de la 
Institución 


Nombre del título 
otorgado para este 


máster por la 
institución 


Fecha y referencia de la 
aprobación formal del título 
indicado en la solicitud de 


EM 


Renovación de la 
aprobación 


UNIVERSIDAD DE 
COPENHAGUE – 
Instituto de Salud 
Pública 


Master of Public health 
Ministerio de Educación. 
Orden Nº 769 de 22/08/1996 No es necesaria. 


UNIVERSIDAD DE 
GRANADA/EASP 


Máster Europeo de en 
Salud Pública (desde 
2007) 


Acuerdo entre la Universidad 
de Granada y la EASP de 
27/05/1993. 
Aprobado por el Ministerio de 
Educación  en 2007, B.O.E. 
nº 142, pg. 25933 


Evaluado y renovado cada 
año 


UNIVERSIDAD DE 
SHEFFIELD – Escuela 
de Salud e 
Investigación 
relacionada 


Máster in Public Health 
Junta de Gobierno de la 
Universidad del 17 de marzo 
de 2004 


Aprobado y mantiene su 
estatus sin aprobación formal 
adicional. 


JAGIELLONIAN 
UNIVERSITY OF 
CRACOW – Insituto de 
Salud Pública 


Magister, Study Field 
Public Health 


1. Decreto del Ministerio de 
Educación Superior de 27 de 
julio de 2006 sobre las 
condiciones que deben reunir 
los unidades organizativas 
universitarias para conducir 
estudios (Dz. U. Nº 144, poz. 
1048) 
 
2. Decreto del Ministerio de 
Educación Superior de 19 de 
diciembre de 2008 sobre 
títulos profesionales 
otorgados a graduados de 
instituciones de educación 
superior y sobre plantillas de 
los títulos y certificados 
emitidos por las 
universidades (Dz. U. Nº 11 
poz. 61 de 2009) 


Resolución nª 1010/2012 del 
Comité Nacional de 
acreditación de 7 de octubre 
de 2010 (válido por 6 años) 


UNIVERSIDAD DE 
RENNES 1 – Facultad 
de derecho y ciencias 
políticas 


Máster Droit, Santé, 
Ethique 


Decreto del Ministerio de 
Educación Superior francés 
del 2/10/2008 


Renovado cada 4 años. Esta 
acreditación fue presentada 
en 2008 para un co-emisión 
con la EHESP 


IEP con la Universidad 
de Rennes 1 


Master Pilotage des 
politiques et actions de 
santé publiques 


Decreto del Ministerio de 
Educación Superior francés 
del 2/10/2008 


Renovado cada 4 años. Esta 
acreditación fue presentada 
en 2008 para un co-emisión 
con la EHESP 


ESCUELA DE 
ESTUDIOS 
SUPERIORES EN 
SALUD PÚBLICA 


Master Internacional de 
Santé Publique 
Máster Droit, Santé, 
Ethique Master Pilotage 
des politiques et actions 
de santé publiques 
 


Decreto del Ministerio de 
Educación Superior francés 
del 2/10/2008 


Renovado cada 4 años. 
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g. Reconocimiento mutuo. 
 
Cada Socio reconoce automática y completamente los créditos, con las notas 
asociadas, completados en otra institución académica del Consorcio, sin una 
reevaluación sistemática propia, incluidos el trabajo de fin de máster, el placement 
y todos los módulos de integración completados en otra institución. Para este 
reconocimiento, los Socios el ECTS y una tabla de correspondencia entre las 
escalas de clasificación nacionales y con la propia escala ECTS. El objetivo es 
trabajar en un sistema de criterios de calificación y evaluación común. 
 
En consecuencia: 


 La institución de Año-1 reconoce automáticamente los créditos de los 
módulos de integración, el trabajo de fin de máster, el trabajo de 
campo/placement desarrollados durante el segundo año en otra 
institución. Los créditos correspondientes (con notas cuando sea 
posible) o sus equivalentes nacionales, serán incluidos en el certificado 
de calificaciones emitido por la universidad de Año-1. 


 La institución de Año-2 reconocerá automáticamente los créditos 
completados durante el primer año y los módulos de integración. Los 
créditos, notas o sus equivalentes nacionales, serán incluidos en el 
certificado de calificaciones emitido por la universidad. 


 
 


h. Selección conjunta. 
 
El alumnado es seleccionado conjuntamente por medio de un proceso de en el que 
cada Socio contribuye por igual y un comité que incluye a representantes de cada 
Socio. La selección se realiza en base a una parrilla de criterios común. 
 


Criterio Subcriterio Peso 
Notas, clasificación, honores y menciones 
obtenidos 8 


Formación Autonomía e iniciativa; disposición y 
adecuación para trabajar en equipo 
(basado en las cartas de recomendación 8 Total=16


Experiencia 
profesional 


 
4 


Total=4


Como parte de una carrera profesional 
 5 


Razones para elegir 
Europubhealth Relevancia de las especializaciones 


elegidas respecto a la formación previa y 
las perspectivas de carrera 5 Total=10
Habilidades lingüísticas 5 Adaptabilidad 


cultural Proyector y perspectivas internacionales 5 Total=10
TOTAL Total=40


 
Durante el proceso de selección, el comité de selección de Europubhealth y el 
Coordinador velarán por: 
 


 Equilibrio entre géneros 
 Equilibrio geográfico 
 Acceso de alumnado en situación de desventaja. 
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Cada Socio se encargará de asegurar que los requisitos de solicitud para 
Europubhealth2 son coherentes con sus propios requisitos institucionales. 
 
La información relativa a los individuos es recogida y usada según la Directiva 
95/46/EC. 


 
 


i. Emisión de títulos y suplementos 
 
El Coordinador emite un título suplemento global así como un certificado conjunto 
constatando la superación de 120 ECTS y la consecución del título doble/conjunto. 
 
Además, cada Socio de Año-1 y año-2 emitirá un título suplemento describiendo 
las calificaciones obtenidas en su institución y los créditos reconocidos desde otras 
instituciones tales como los módulos de integración y el trabajo de fin de máster. 
 
Los socios proporcionarán de manera oportuna los datos oficiales a cada Socio 
implicado en el título conjunto – o título doble – y al Coordinador a fin de permitirles 
emitir su propio suplemento oficial. Retrasos importantes en la emisión de notas y 
títulos no serán permitidos. 
 


 
j. Servicios al alumnado 


 
Cada institución socia se compromete a ofrecer servicios y apoyo de alta calidad al 
alumnado admitido en el curso. Esto concierne a la información sobre: 
 


 Procedimiento de visados 
 Alojamiento 
 Procedimientos administrativos incluidos los de cuentas bancarias 
 Organización del curso 


 
Los Socios se comprometen igualmente a implementar una política que facilite el 
acceso de estudiantes en situación de desventaja. 
 
 
V. ORGANIZACIÓN DEL CONSORCIO Y COOPERACIÓN 
 


Los Socios cooperarán en un marco general de confianza, respeto y transparencia. 
Todos los Socios están fuertemente comprometidos y toman parte activa en el proceso 
de organización y cooperación del Consorcio. 
 


a. Deberes del Coordinador 
 


Como Coordinador del Consorcio, la EHESP será responsable de: 
 


 Asegurar la coordinación general de las tareas del Consorcio relacionadas 
con la implementación del máster, que engloba: 


o Campaña de comunicación (tarea delegada a la EASP): 
comunicación, renovación y actualización de las herramientas de 
comunicación. 


o Procesos de selección (tarea delegada a Cracovia): Seguimiento 
individual de las candidaturas, seguimiento de las consultas, gestión 
de la herramienta de selección, chequeo de los archivos de 
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solicitantes y ordenar legibles para beca antes de la reunión de 
selección, informes estadísticos de la selección… 


o Reuniones de selección y registro de los resultados de la selección 
en la base de datos de la EACEA. 


o Seguimiento individual del alumnado y scholars hasta la inscripción: 
proporcionando documentos sobre el curso y procedimientos 
administrativos (incluida la suscripción de la póliza de seguro), 
cartas de admisión, apoyo para visados, gestión de renuncias y 
reemplazos…  


o Monitorización del esquema de becas: acuerdo con el alumnado, 
asistencia, pago mensual al alumnado y scholars. 


o Guías académicas y su aplicación: evaluación, trabajo fin de máster, 
trabajo de campo/placement. 


o Gobernanza del Consorcio: reuniones, informes. 
o Gestión financiera dentro del consorcio. 


 
 Supervisar la provisión del contrato con EACEA: acuerdo marco y acuerdos 


específicos, que significan: 
o Enlace con la EACEA incluyendo la participación en las reuniones 


anuales de Erasmus Mundus a requerimiento de la Agencia 
Ejecutiva. 


o Proveer a la EACEA con todos los informes sobre la evolución del 
proyecto y su gestión financiera. 


o Transmisión en el debido momento de cualquier mensaje de interés 
común así como de cualquier información proporcionada por la 
EACEA y relevante para el máster. 


o Asegurar la gestión económica del contrato bajo las condiciones 
dentro de los acuerdos general y específicos entre el Consorcio y la 
EACEA. 


 Mantener a los otros Socios informados de cualquier evento que pueda 
afectar al cumplimiento del contrato.  


 Transmitir al Consorcio una copia de los informes y otros documentos 
enviados a la EACEA. 


 La EHESP se compromete a trabajar con los miembros del Consorcio de 
forma facilitadora y transparente, aunque la autoridad final es de la EHESP 
como firmante del acuerdo con rendición de cuentas a la EACEA para el 
correcto desarrollo del programa y de las operaciones financieras. 


 
 


b. Tareas de coordinación delegadas a socios 
 


Algunas de las tareas de coordinación están delegadas a Granada y Cracovia. 
 
En estrecha colaboración con el Coordinador, estos socios son responsables de 
llevar a cabo: 
  


 La campaña de comunicación (tarea delegada a la EASP): comunicación, 
renovación y actualización de las herramientas de comunicación. 


 Procesos de selección (tarea delegada a Cracovia): Seguimiento individual 
de las candidaturas, seguimiento de las consultas, gestión de la 
herramienta de selección, chequeo de los archivos de solicitantes y ordenar 
legibles para beca antes de la reunión de selección, informes estadísticos 
de la selección… 
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c. Responsabilidades de los miembros del Consorcio, incluyendo al 


coordinador 
Los socios completarán su parte de las actividades del Máster Europubhealth 
según los requerimientos establecidos en el Acuerdo Marco de Partenariado 
(Annexo 1). 
 
Los socios deberán: 
 


 Proporcionar puntualmente toda la información y datos al coordinador 
que sean requeridos por éste para coordinar y monitorizar la 
implementación del proyecto. Si no existe un plazo específico, los 
miembros del Consorcio deberán dar una primera respuesta en un 
máximo de 7 días laborables a cualquier consulta. 


 Nombrar al personal adecuado: 
o Un coordinador administrativo a cargo del seguimiento del 


proceso de bienvenida del alumnado (cartas de admisión, 
alojamiento, información sobre el programa, transmisión de las 
calificaciones, responder a los miembros del Consorcio y al 
Coordinador) en conexión con los servicios de la institución. 


o Un coordinador académico que actuará como  “referencia” tanto 
para el Consorcio como para el alumnado en cuanto al 
programa Europubhealth. Será responsable de la consecución 
de las actividades planificadas en concordancia con los 
procedimientos y plazos definidos en el proyecto. 


 Enviar toda información relevante al coordinador un mes antes del plazo 
establecido por la EACEA para los informes intermedio y final (15 de 
marzo y 15 de septiembre). 


 Informar a otros miembros del Consorcio (para finales de mayo) y al 
Coordinador de la evolución contemplada del currículum (módulos) a fin 
de actualizar el sitio Web antes de la campaña de inscripción e informar 
a la Agencia, como se requiere. 


 Notificar puntualmente al Coordinador de cualquier factor que pueda 
afectar a la implementación del máster Erasmus Mundus. Ningún Socio 
puede cambiar su compromiso sin el consentimiento de los otros 
Socios, o incluso el de la EACEA de conformidad con los acuerdos 
general y específicos. 


 Aceptar las decisiones y otros cambios que hayan sido notificados por 
la EACEA al Coordinador. 


 Implementar y respetar las decisiones tomadas por los comités. 
 Aceptar que el trabajo académico y científico llevado a cabo por el 


alumnado de Europubhealth como parte del currículum de EPH es 
realizado de acuerdo al marco legal y regulador del país en el que el 
alumnado está estudiando. 
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VI. GESTIÓN ECONÓMICA 
 


La EACEA financia el consorcio. Los fondos son pagados a la institución coordinadora 
y pueden ser resumidos como sigue: 


 
 


a. Pago único 
 
El pago único de 30.000€ abonado al Coordinador, se usará prioritariamente para 
cubrir costes directos para pagos externos a proveedores con fines para la 
comunicación y administración, como por ejemplo: desarrollar y actualizar el sitio Web, 
la herramienta de inscripción y administración, ceremonia final, títulos Europubhealth, 
editar pósteres para el módulo de integración… 
 
 


b. Becas 
 
El Coordinador, que recibe el importe de las becas, es responsable de: 


- Recoger la firma del alumnado del acuerdo de beca (student agreement) 
que permite al Coordinador deducir la contribución a los costes de 
participación directamente de la beca. 


- Recoger la contribución a los costes de participación de la beca. 
- Recoger mensualmente los certificados de asistencia del alumnado de cada 


socio. 
- Pagar la beca al alumnado según el esquema Erasmus Mundus incluido en 


el acuerdo de beca (student agreement). 
o Cantidad para la instalación y viajes: tan pronto como el alumnado 


llegue a Europa. 
o Abonos mensuales de la beca. 


 
 
El alumnado incluido en el programa debe pagar unas tasas de inscripción. La 
anualidad está determinada por la duración del Convenio del Consorcio: 
 


- 4.000,00€ por año para alumnado europeo y becados de categoría B. 
- 8.000,00€ por año para alumnado no europeo y becados de categoría A. 


 
Estos costes de participación incluyen: 


 
- Tasas de matrícula. 
- Acceso al curso de idioma. 
- Acceso a biblioteca, servicios informáticos. 
- Exámenes, títulos, certificados. 


 
Desde la promoción 2010-2012, se suscribe la cobertura de un segura 
automáticamente por el Coordinador para el alumnado beneficiario de becas Erasmus 
Mundus de terceros países y europeo. El coste de este seguro se considera incluido 
en las tasas de inscripción. 
 
El alumnado no becado tendrá la opción de buscar su propio seguro y presentar un 
certificado de su compañía al Coordinador a su llegada a Europa. 
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Los “costes de participación” incluyen todos los costes administrativos/operacionales 
obligatorios relacionados con la participación del alumnado en el Máster. Cualquier 
otro coste que pudiera ser cargado adicionalmente (p.Ej.: participación en una 
actividad de campo), siempre que sean voluntarios, serán comunicados al alumnado 
candidato durante la fase de solicitud. Para becado Erasmus Mundus, en caso de que 
la contribución a los costes de participación del alumno fuera menor que los costes de 
participación actuales, el consorcio aplicará a los becarios Erasmus Mundus una 
dispensa de pago por cualquier cantidad en exceso de esta contribución máxima. 
 
Tras cargar las tareas de coordinación, las tasas de inscripción serán distribuidas entre 
los socios, incluida la institución coordinadora, en función de su número de ECTS. 
Dado que la movilidad a la Escuela Mailman está incluida en el itinerario organizado 
por una intitución de Año-1 o Año-2 y dado que la Escuela Mailman no imparte 
directamente ningún ECTS (son acreditados por la institución organizadora), la 
Escuela Mailman no recibirá ninguna tasa de inscripción del Consorcio Europubhealth. 
El presupuesto de cooperación con la Escuela Mailman está definido en el acuerdo 
bilateral firmado con la EHESP. 
 
 


c. Tareas de coordinación 
Basándose en la experiencia de EM1, los costes relacionados con las tareas de 
gestión del Consorcio, normalmente llevados a cabo por la EHESP y socios a cargo 
del proceso de selección, ascienden a 96.000€ por promoción. Un acuerdo financiero 
definirá cada año el reparto de las tasas de inscripción y las tareas de coordinación. 
 
 
El Consorcio Europubhealth acuerda compartir las tareas de coordinación y costes 
entre sus miembros proporcionalmente a la participación en las tareas llevadas a cabo 
y al número de ECTS impartido por cada Socio. 
 
El mecanismo de costes de participación  se adjunta en el Anexo 2. 
 
 


VII. RESPONSABILIDAD 
 
Cada socio será el único responsable ante los demás socios y ante terceras partes por 
la pérdida, destrucción, daño o lesión resultado de sus acciones en la ejecución de 
este Convenio del Consorcio. 
 
Cada socio asegurará que este convenio está en conformidad con la legislación 
nacional e regulación institucional vigente en su institución. 
 
Cada socio será el único responsable ante la institución coordinadora por la infracción 
o no cumplimiento de este convenio. Si la institución coordinadora hubiera de pagar 
alguna indemnización o multa a la EACEA por tales infracciones o no cumplimientos 
por parte de un socio, la institución coordinadora tendrá derecho al pleno reembolso 
por dicho socio. 
 
Cada socio será independientemente responsable de la ejecución de cualquier parte 
de sus tareas bajo este convenio. 
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VIII. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 


 
1. Este convenio estaré en todos sus aspectos en conformidad con los términos 


del Acuerdo Marco de Partenariado y Acuerdos Específicos (Anexo 2). El 
establecimiento de cualquier diferencia o conflicto generado por o en conexión 
con este Convenio del Consorcio será resuelto con un esfuerzo amistoso de los 
socios. Sólo los Juzgados de Rennes son competentes para decidir en las 
disputas que queden sin resolver. 


2. El alumnado de Euroepubhealth está obligado por loas normas y regulaciones 
de la institución en la que está inscrito. 


 
 


IX. ANEXOS 
 
Los siguientes anexos forman parte del presente convenio: 
  
Anexo 1 – Acuerdo Financiero 
Anexo 2 – Acuerdo Marco de partenariado (FPA 2011-0163) 
 


 
 


X. FIRMAS Y SELLOS OFICIALES 
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Anexo 1 
Simulación financiera 


 
1. Los Socios acuerdan dividir de forma solidaria y justa las tareas organizativas y 


de coordinación relacionadas con la gestión del programa Europubhealth 2 (en 
adelante, tareas de coordinación del consorcio CCT – Consortium coordinating 
tasks –). 


2. La base para la definición de la participación solidaria de los socios en las CCT 
es compartir los ingresos del Consorcio derivados de las tasas de participación 
del alumnado y del pago único de la EACEA. 


3. Los ingresos del Consorcio son distribuidos entre los Socios proporcionalmente 
al número de ECTS impartidos. 


4. La participación solidaria de cada Socio se formula asumiendo tareas y/o carga 
financiera; en caso de asumir tareas, en la proporción mencionada en los 
puntos de 2 y 3 no es posible. Los detalles de la distribución de las tareas y los 
costes se definen en el algoritmo adjunto a este documento (Ingresos y división 
de costes de Europubhealth 2). 


5. Los Socios autorizan al Coordinador del Consorcio a localizar y pagar un 
seguro de estudiantes de los ingresos del Consorcio, de acuerdo con los 
estándares mínimos de la EACEA. 


6. Los Socios acuerdan crear un fondo para sufragar gastos de bienes y servicios 
externos (por ejemplo: servicios informáticos, revisor externo, organización de 
las reuniones, costes financieros de las transferencias, etc.) (en adelante, FDE 
– found to defray expenses –) 


7. El FDE se financia con los ingresos del Consorcio previo a la distribución entre 
los Socios. 


8. La deducción del FDE es de 21.000,00€ por promoción. 
9. El FDE es gestionado por el Coordinador del programa, quien remitirá un 


informe anual para uso en el Comité del Consorcio. 
10. Si al finalizar el programa el FDE no está completamente agotado, los recursos 


se distribuirán entre los socios proporcionalmente al número de ECTS 
impartidos. 


11. Los Socios acuerdan crear un Fondo de Reserva (en adelante, RF – reseve 
fund –) para garantizar la seguridad en caso de gastos imprevistos y/o 
descenso de los ingresos del Consorcio. 


12. El RF es gestionado por el Coordinador. El uso del RF debe contar con el 
acuerdo de todos los Socios. 


13. El RF se crea por deducción de los ingresos del Consorcio previo a la 
distribución entre los Socios. 


14. La deducción del RF es del 20% del excedente de ingresos del Consorcio por 
promoción sobre 200.000.00€. El máximo del RF será de 100.000,00€. 


15. El coste de las CCT se estima, a partir de los gastos del programa ERASMUS 
MUNDUS 1, en 96.000,00€ para cada promoción. Esta suma contiene los 
gastos de consecución de las CCT por el coordinador así como la selección, la 
promoción y la organización de comités por otros socios. 


16. El Comité del Consorcio puede decidir incrementar los costes de las CCT en 
caso de un aumento razonable de los costes, con 2/3 de la mayoría de votos 
del mismo. 


17. Los costes de las CCT son: 
 Costes del proceso de selección (procedimiento, reunión de selección, 


registro en la base de datos de la EACEA y estadísticas) – 38% 
 Costes de  coordinación (gobernanza general: reuniones, informes) – 


16,5% 
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 Relación con el alumnado (seguimiento individualizado de candidaturas 
y alumnado seleccionado hasta el registro: documentos informativos 
sobre el curso y operaciones administrativas, cartas de admisión, apoyo 
para visados, renuncias y sustituciones) – 12,5% 


 Relaciones con la EACEA (contacto con la EACEA incluyendo la 
participación en la reunión anual de Erasmus Mundus, supervisión y 
emisión de los informes a la EACEA, Transmisión en el debido 
momento de cualquier mensaje de interés común así como de cualquier 
información proporcionada por la EACEA y relevante para el máster) – 
12,5% 


 Informacion, marketing y campaña de inscripción (comunicación, 
actualización de herramientas, seguimiento de consultas, estadísticas) 
– 12,5% 


 Coordinación académica – 4% 
 Gestión económica (asegurar la gestión financiera del contrato bajo las 


condiciones acordadas en los acuerdos general y específicos entre le 
Consorcio y la EACEA, monitorizar el esquema de becas: alumnado, 
acuerdos, pago a estudiantes) – 4% 


 
 
Las siguientes plantillas y formas de distribución de ingresos y gastos han sido 
validadas. Serán actualizadas cada mes de septiembre de acuerdo al número de 
becarios y alumnado con financiación propia seleccionado para cada promoción. 
Entonces, cada socio emitirá una factura por los ECTS impartidos y, si fuera 
necesario, una segunda factura por las tareas de coordinación. 
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BATCH 1 : 2011-2013 (final budget) 
 


 
 


          
 


Kind of 
resources


number of 
students


student's 
participation 
fee income from


non european 
grants 9 16 000 144 000
european grants 3 8 000 24 000
non european 
self paid 4 16 000 64 000


european self 
paid 1 8 000 8 000
lump sum 
payment from 
Agency 30 000


270 000


kind of costs share amount


students 
insurance 8 400,00


EHESP
0,495 47520


FDE


14 230,00


Jagiellonian 
University of 
Krakow 0,38 36480


RF


0,00


Andalusian 
School of Public 
Health 0,125 12000


CCT 96 000,00


total CCE 118 630,00


revenue 0,00 revenue 14 230


expenditure 0,00 expenditures 14 230


balance 0,00 balance 0 151 370,00


Partner


Number of 
students - First 
Year


Number of 
students -  
Second Year Number of ECTS Payment 74,20


EHESP 17 3 293 21741
University of 
Sheffield 13 715 53054
University of 
Copenhagen 6 348 25822
Andalusian 
School of Public 
Health 4 0 220 16324
Jagiellonian 
University of 
Krakow 6 348 25822
University of 
Rennes 1 
(PPASP) 2 116 8607
total 2040 151370


Income and cost division Europubhealth 2 - Batch 1


Total income


Consortium Revenues


Price for ECTSPayment for teaching


Central Coordination Tasks
Central Consortium 


expenditures


RF Income after central 
consortium 


expenditures to 
divide to partners


FDE


26
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Important: this budget and the following ones will need to be adjusted 
 for each batch according to the exact number of students and the chosen pathways. 


 
 
  


Kind of 
resources


number of 
students


student's 
participation 
fee income from


non european 
grants 10 16 000 160 000
european grants 4 8 000 32 000
non european 
self paid 5 16 000 80 000
european self 
paid 0 8 000 0
lump sum 
payment from 
Agency 30 000


302 000


kind of costs share amount


students 
insurance 9 800,00


EHESP
0,495 47520


FDE 5 000,00


Jagiellonian 
University of 
Krakow 0,38 36480


RF 0,00


Andalusian School 
of Public Health


0,125 12000


CCT 96 000,00
total CCC 110 800,00


income 0,00 revenue 5 000


expenditure expenditures 0


balance 0,00 balance 5 000 191 200,00


Partner


Number of 
students - First 
Year


Number of 
students -  
Second Year Number of ECTS Payment 110,01


EHESP 14 5 388 42 684
University of 
Sheffield 8 440 48 405
University of 
Copenhagen 4 232 25 523
Andalusian 
School of Public 
Health 6 0 330 36 304
Jagiellonian 
University of 
Krakow 6 348 38 284
University of 
Rennes 1 0 0 0


total 1 738 191 200


Income and cost division Europubhealth 2 - Batch 2


Consortium Revenues


Central Consortium 
Costs Central Coordination Tasks


Total income


Payment for teaching Price for ECTS


FDE Income after 
central consortium 


expenditures to 
divide to partners


RF
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Kind of 
resources


number of 
students


student's 
participation 
fee income from


non european 
grants 9 16000 144000
european grants 6 8000 48000
non european 
self paid 0 16000 0
european self 
paid 0 8000 0
lump sum 
payment from 
Agency 30000


222000


kind of costs share amount


students 
insurance 10 500,00


EHESP
0,495 47520


FDE 3 000,00


Jagiellonian 
University of 
Krakow 0,38 36480


RF 4 400,00


Andalusian 
School of Public 
Health 0,125 12000


CCT 96 000,00


total CCC 113 900,00


income 4 400,00 revenue 8 000


expenditure expenditures


balance 4 400,00 balance 8 000 108 100,00


Partner


Number of 
students - First 
Year


Number of 
students -  
Second Year Number of ECTS Payment 60,06


EHESP 15 5 395 23 722
University of 
Sheffield 9 495 29 728
University of 
Copenhagen 4 232 13 933
Andalusian 
School of Public 
Health 6 0 330 19 818
Jagiellonian 
University of 
Krakow 6 348 20 899
University of 
Rennes 1 0 0 0


total 1 800 108 100


Payment for teaching Price for ECTS


FDE Income after 
central consortium 


expenditures to 
divide to partners


RF


Income and cost division Europubhealth 2 - Batch 3


Consortium Revenues


Central Consortium 
costs Central Coordination Tasks


Total income
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Kind of 
resources


number of 
students


student's 
participation 
fee income from


non european 
grants 9 16000 144000
european grants 6 8000 48000
non european 
self paid 0 16000 0
european self 
paid 0 8000 0
lump sum 
payment from 
Agency 30000


222000


kind of costs share amount


students 
insurance 10 500,00


EHESP
0,495 47520


FDE 3 000,00


Jagiellonian 
University of 
Krakow


0,38 36480


RF 4 400,00


Andalusian 
School of 
Public Health


0,125 12000


CCT 96 000,00


total CCC 113 900,00


income 8 800,00 revenue 11 000


expenditure expenditures


balance 8 800,00 balance 11 000 108 100,00


Partner


Number of 
students - 
First Year


Number of 
students -  
Second Year


Number of 
ECTS Payment 60,06


EHESP 15 5 395 23 722
University of 
Sheffield 9 495 29 728
University of 
Copenhagen 4 232 13 933
Andalusian 
School of Public 
Health 6 0 330 19 818
Jagiellonian 
University of 
Krakow 6 348 20 899
University of 
Rennes 1 0 0 0


total 1 800 108 100


Payment for teaching Price for ECTS


FDE


Total income


Income and cost division Europubhealth 2 - Batch 4


Consortium Revenues


Central Consortium 
costs


Income after 
central consortium 


expenditures to 
divide to partners


RF


Central Coordination Tasks
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Kind of 
resources


number of 
students


student's 
participation 
fee


income 
from


non european 
grants 9 16000 144000
european grants 6 8000 48000
non european 
self paid 0 16000 0
european self 
paid 0 8000 0
lump sum 
payment from 
Agency 30000


222000


kind of costs share amount


students 
insurance 10 500,00


EHESP
0,495 47520


FDE 3 000,00


Jagiellonian 
University 
of Krakow


0,38 36480


RF 4 400,00


Andalusian 
School of 
Public 
Health 0,125 12000


CCT 96 000,00


total CCC 113 900,00


income 13 200,00 revenue 14 000


expenditure
expenditure
s


balance 13 200,00 balance 14 000 108 100,00


Partner


Number of 
students - 
First Year


Number of 
students -  
Second Year


Number of 
ECTS Payment 60,06


EHESP 15 5 395 23 722
University of 
Sheffield 9 495 29 728
University of 
Copenhagen 4 232 13 933
Andalusian 
School of Public 
Health 6 0 330 19 818
Jagiellonian 
University of 
Krakow 6 348 20 899
University of 
Rennes 1 0 0 0
total 1 800 108 100


Partner


Percentage 
of delivered 
ECTS - 
TOTAL


EHESP 20,33% 5 530,09
University of 
Sheffield 28,76% 7 823,93
University of 
Copenhagen 13,90% 3 781,56Andalusian 
School of Public 16,78% 4 563,96
Jagiellonian 
University of 
Krakow 18,96% 5 156,68
University of 
Rennes 1 1,26% 343,78
total 100,00% 27 200,00


Income and cost division Europubhealth 2 - Batch 5


Consortium Revenues


Central 
Consortium costs


Income after 
central consortium 


expenditures to 
divide to partners


FDE


Total income


Division of RF and FDE


Central Coordination 
Tasks


RF


Payment for teaching Price for ECTS
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CRONOGRAMA DEL MÁSTER 
 
Se prevén como mínimo cinco ediciones, iniciando la primera en el curso 2011/12 y la última 
en el curso 2015/16. Estas se corresponden con las ediciones VI a X del máster, tras las cinco 
ediciones realizadas bajo el marco del programa Erasmus Mundus 1. 
 
El calendario anual es el mismo para todas las ediciones, utilizando como ejemplo la edición 
2011/2013:   
 


Septiembre 2010 .......Inicio del plazo de solicitud para la IV edición de Europubhealth 
Diciembre ..................Fin del plazo de solicitud para Becas Erasmus Mundus 
 
Abril 2011 Confirmación de becas concedidas y comunicación de admisión a 
 estudiantes becados/as 
Mayo..........................Fin del plazo de solicitud para personas con autofinanciación 
Junio..........................Fin del plazo de solicitud para Scholars (Académicos) 
 Comunicación de admisión a estudiantes con autofinanciación 
Octubre..................... Inicio del Curso Académico 
 Registro y matrícula en la UGR 
 
Junio 2012 ................Finalización del curso en la institución de primer año. 
Julio...........................Primer Módulo de Integración en Francia. 
 Evaluación parcial correspondiente al primer año.  
 Fin del año académico. 
Agosto-Octubre...........Inicio del segundo año académico, según la institución de acogida. 
 
Mayo 2013 ................Presentación del trabajo de investigación tutelada 
Junio..........................Defensa del Trabajo de investigacion tutelada 
Julio...........................Segundo Módulo de Integración en Francia 
 Evaluación final del Máster.  
 Fin del Máster. 
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